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Señora
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Dra. ANGELA MARÍA BETANCUR RODRIGUEZ
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co - SIUGJ
E.S.D.
 
 
Referencia: Contestación de demanda 
Demandante: LUZMYLA CORREDOR RICO
Demandados: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS
Radicado: 76001310500220250012400
 
Respetada Doctora, buenas tardes:
 
Teniendo en cuenta que se solicito acceso por SIUGJ desde el día de ayer, jueves 22/05/2025,
pero que pese a que se aportó memorial y el certificado de existencia y representación
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá con el señalamiento del poder conferido a la
Coordinadora de Procesos de Colfondos Dra. LUZ ANGELA TOVAR firmante de la solicitud, la
Secretaria rechazó el acceso, de manera atenta y respetuosa remitimos la contestación por
este medio con copia a las partes.
 
Cordial y atento saludo
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De: Judicial VZ Abogados <judicial@vzabogados.com.co>
Enviado el: viernes, 9 de mayo de 2025 4:52 p. m.
Para: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>; accioneslegales@proteccion.com.co;
Recepción Procesos Laborales - Valle del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE DEMANDA LUZMYLA CORREDOR RICO C.C. 22.529.813 vs
COLFONDOS S.A Y PROTECCIÓN S.A. RAD: 202500124
 
CAUTION: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a
menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro.

 
Cordial saludo:
 
Remito oficio de la referencia. 
 
Gracias

 
--

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de
inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance
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upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately
to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las
personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del
destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The
information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other
than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please
disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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Bogotá D.C., 23 de mayo de 2025 
 
 
Señora  
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Dra. ANGELA MARÍA BETANCUR RODRIGUEZ 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co - SIUGJ 
E.S.D. 
 
 

Referencia: Contestación de demanda   
Demandante: LUZMYLA CORREDOR RICO 
Demandados: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS 
Radicado: 76001310500220250012400 
 

 
PAOLA VANESSA MANRIQUE VILLANUEVA, mayor de edad, abogada en 
ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.011.652 de Bogotá y 
portadora de la tarjeta profesional No. 161.452 del C.S. de la J, actuando en calidad 
de apoderada de la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
conforme a la documentación anexa, estando dentro del término de traslado, 
procedo a contestar la demanda presentada por la señora LUZMYLA CORREDOR 
RICO en contra de mi representada, la cual se tramita en su Despacho, bajo el 
radicado previamente señalado, en los siguientes términos: 
 
 

I. RESUMEN DE LA DEFENSA 
 

• La demandante ya se encuentra pensionada, según la documental anexa, lo fue 
por la AFP PROTECCIÓN a partir de marzo de 2023, por lo que resulta 
inoperante la ineficacia que al parecer se pretende de mi representada, en los 
términos de la sentencia SL373-2021, en la que la Sala de Casación Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia negó la posibilidad al  pensionado, para que con 
ocasión a la declaratoria de ineficacia del traslado al RAIS, pudiera regresar a 
Colpensiones como si nunca se hubiera trasladado, bajo el argumento de que la 
calidad de pensionado constituye una situación jurídica consolidada que no es 
dable revertir o retrotraer, como ocurre en aquellas situaciones en las que el 
afiliado aun no ostenta la calidad de pensionado. En efecto, la referida 
Corporación estimó que “no se puede borrar la calidad de pensionado sin más, 
porque ello daría lugar a disfuncionalidades que afectaría (sic) a múltiples 
personas, entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, 
obligaciones e intereses de terceros y del sistema en su conjunto”.  

• Del reporte de SIAFP de Asofondos, se observa lo siguiente: 

 
• Por lo anterior, la pretensión de ineficacia que se entrevé en el líbelo, en tanto la 

demandante ostenta la calidad de pensionada, es a todas luces inviable. 

• Así las cosas, la demandante estuvo en COLFONDOS (1995-2020) y 
PROTECCIÓN. 

• Conforme a lo anotado, Colfondos en su momento procedió al giro de los 
recursos que se encontraban debidamente acreditados en la cuenta de ahorro 
individual de la demandante junto con sus respectivos rendimientos, 
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encontrándose hoy en día la cuenta en estado inactivo – trasladada a otro fondo 
- traspasada. 

• Frente a los perjuicios anotados, NO EXISTIENDO NEXO CAUSAL, así como 
teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, COLFONDOS S.A.  PENSIONES 
Y CESANTÍAS en manera alguna puede ser condenada al pago de perjuicios, ni 
pensión alguna.  

 

 
II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. ES CIERTO y así se demuestra con la copia del documento de identidad. 
 

2. ES CIERTO y así se demuestra con la copia del documento de identidad.  
 

3. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 
ser un hecho ajeno a mi representada. 

 
 

4. NO ES CIERTO. Se aporta formulario de afiliación y reporte de SIAFP de 
ASOFONDOS donde consta que la afiliación fue en 1995. 
 

5. NO ES CIERTO COMO LO PRESENTA LA APODERADA DE LA 
DEMANDANTE, frente a mi procurada, se realizó el traslado en debida 
forma, se aclara que para la fecha de la afiliación los asesores de mi 
representada cumplieron a cabalidad con todos y cada uno de los elementos 
de la actividad de afiliación y traslado conforme a la normatividad vigente. 
Se precisa que no es posible se asegure que la afiliación no fue explicativa 
ni clara, en tanto, conforme a la normatividad prescrita para la fecha del 
traslado, los representantes de COLFONDOS S.A., actuaron conforme a 
ella; en los términos de la Sentencia SL1452-2019 emitida por la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, resulta inviable que se 
requiera de mi representada a: 

“acreditar entrega de información mediante comparativos o parangones 
entre regímenes que jamás fueron objeto de regulación por parte de la ley 
o de la superintendencia financiera al inicio de la actividad de afiliación al 
fondo.  

Es así como, al hacer un recuento de los textos de la normatividad 
relacionada con la obligación de asesoría y transparencia, todos ellos 
establecen dicha obligación de forma general y abstracta, sin que se 
enlistara claramente, desde la emisión de la Ley 100 de 1993 los 
ítems, temas y comparativos que debía comprender la obligación de 
asesoría por parte de la AFP para entenderse transparente, clara y 
completa. Por lo tanto, no puede endilgarse al fondo una responsabilidad 
que solo nace por medio del avance jurisprudencial, y que fue omitida por 
el legislador desde la creación de la Ley 100. En consecuencia, quien 
determinó que entiende por asesoría fue a medida del tiempo la rama 
judicial…” 

 
6. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 

ser un hecho ajeno a mi representada. 
 

7. NO ES CIERTO COMO LO PRESENTA LA APODERADA DE LA 
DEMANDANTE, frente a mi procurada, se realizó el traslado en debida 
forma, se aclara que para la fecha de la afiliación los asesores de mi 
representada cumplieron a cabalidad con todos y cada uno de los elementos 
de la actividad de afiliación y traslado conforme a la normatividad vigente. 
Se precisa que no es posible se asegure que la afiliación no fue explicativa 



  

 

ni clara, en tanto, conforme a la normatividad prescrita para la fecha del 
traslado, los representantes de COLFONDOS S.A., actuaron conforme a 
ella; en los términos de la Sentencia SL1452-2019 emitida por la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, resulta inviable que se 
requiera de mi representada a: 

“acreditar entrega de información mediante comparativos o parangones 
entre regímenes que jamás fueron objeto de regulación por parte de la ley 
o de la superintendencia financiera al inicio de la actividad de afiliación al 
fondo.  

Es así como, al hacer un recuento de los textos de la normatividad 
relacionada con la obligación de asesoría y transparencia, todos ellos 
establecen dicha obligación de forma general y abstracta, sin que se 
enlistara claramente, desde la emisión de la Ley 100 de 1993 los 
ítems, temas y comparativos que debía comprender la obligación de 
asesoría por parte de la AFP para entenderse transparente, clara y 
completa. Por lo tanto, no puede endilgarse al fondo una responsabilidad 
que solo nace por medio del avance jurisprudencial, y que fue omitida por 
el legislador desde la creación de la Ley 100. En consecuencia, quien 
determinó que entiende por asesoría fue a medida del tiempo la rama 
judicial…” 
 

8. NO ES CIERTO COMO LO PRESENTA LA APODERADA DE LA 
DEMANDANTE, frente a mi procurada, se realizó el traslado en debida 
forma, se aclara que para la fecha de la afiliación los asesores de mi 
representada cumplieron a cabalidad con todos y cada uno de los elementos 
de la actividad de afiliación y traslado conforme a la normatividad vigente. 
Se precisa que no es posible se asegure que la afiliación no fue explicativa 
ni clara, en tanto, conforme a la normatividad prescrita para la fecha del 
traslado, los representantes de COLFONDOS S.A., actuaron conforme a 
ella; en los términos de la Sentencia SL1452-2019 emitida por la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, resulta inviable que se 
requiera de mi representada a: 

“acreditar entrega de información mediante comparativos o parangones 
entre regímenes que jamás fueron objeto de regulación por parte de la ley 
o de la superintendencia financiera al inicio de la actividad de afiliación al 
fondo.  

Es así como, al hacer un recuento de los textos de la normatividad 
relacionada con la obligación de asesoría y transparencia, todos ellos 
establecen dicha obligación de forma general y abstracta, sin que se 
enlistara claramente, desde la emisión de la Ley 100 de 1993 los 
ítems, temas y comparativos que debía comprender la obligación de 
asesoría por parte de la AFP para entenderse transparente, clara y 
completa. Por lo tanto, no puede endilgarse al fondo una responsabilidad 
que solo nace por medio del avance jurisprudencial, y que fue omitida por 
el legislador desde la creación de la Ley 100. En consecuencia, quien 
determinó que entiende por asesoría fue a medida del tiempo la rama 
judicial…” 
 

9. ES CIERTO y así se demuestra con la copia del documento de identidad. 
 

10. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 
ser un hecho ajeno a mi representada. 
10.REPETIDO- NO ES CIERTO. El salario mínimo para 1995 equivalía a 
$118.933 de conformidad con el Decreto 2872 de diciembre de 1994, por lo 
tanto la proporción presentada no corresponde con lo decretado por el 
Gobierno Nacional. 



  

 

 
11. SON VARIOS HECHOS. ES CIERTA la edad indicada, sin embargo, frente 

al número de cotizaciones NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se 
pruebe en dicho sentido, por ser un hecho ajeno a mi representada. 

 
12. NO ES CIERTO COMO LO PRESENTA LA APODERADA DE LA 

DEMANDANTE, no habría lugar a la anticipación relatada, en tanto la 
vinculación se realizó en debida forma, se aclara que para la fecha de la 
afiliación los asesores de mi representada cumplieron a cabalidad con todos 
y cada uno de los elementos de la actividad de afiliación y traslado conforme 
a la normatividad vigente. Se precisa que no es posible se asegure que la 
afiliación no fue explicativa ni clara, en tanto, conforme a la normatividad 
prescrita para la fecha del traslado, los representantes de COLFONDOS 
S.A., actuaron conforme a ella; en los términos de la Sentencia SL1452-2019 
emitida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
resulta inviable que se requiera de mi representada a: 

“acreditar entrega de información mediante comparativos o parangones 
entre regímenes que jamás fueron objeto de regulación por parte de la ley 
o de la superintendencia financiera al inicio de la actividad de afiliación al 
fondo.  

Es así como, al hacer un recuento de los textos de la normatividad 
relacionada con la obligación de asesoría y transparencia, todos ellos 
establecen dicha obligación de forma general y abstracta, sin que se 
enlistara claramente, desde la emisión de la Ley 100 de 1993 los 
ítems, temas y comparativos que debía comprender la obligación de 
asesoría por parte de la AFP para entenderse transparente, clara y 
completa. Por lo tanto, no puede endilgarse al fondo una responsabilidad 
que solo nace por medio del avance jurisprudencial, y que fue omitida por 
el legislador desde la creación de la Ley 100. En consecuencia, quien 
determinó que entiende por asesoría fue a medida del tiempo la rama 
judicial…” 

 
13. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 

ser un hecho ajeno a mi representada. 
 

14. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 
ser un hecho ajeno a mi representada. 

 
15. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 

ser un hecho ajeno a mi representada. 
 

16. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 
ser un hecho ajeno a mi representada. 

 
17. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 

ser un hecho ajeno a mi representada. 
 

18. NO ME CONSTA, son situaciones de la esfera personal de la demandante, 
por lo que nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, adicionalmente 
se menciona a un tercero ajeno a mi representada. 
 

19. NO ME CONSTA, son situaciones de la esfera personal de la demandante, 
por lo que nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, adicionalmente 
se menciona a un tercero ajeno a mi representada. 
 

20. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 
ser un hecho ajeno a mi representada. 



  

 

 
21. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 

ser un hecho ajeno a mi representada, se recalca que mi procurada no es la 
AFP que pensionó a la demandante, que no existe nexo causal alguno frente 
a presuntos perjuicios, y que al momento de la afiliación con COLFONDOS 
S.A., se siguieron todos y cada uno de los requisitos legales para la época 
del mismo, sin que se produjera una desinformación, vicio en el 
consentimiento, error o dolo frente a la demandante, quien incluso laboraba 
para mi procurada. 

 
22. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 

ser un hecho ajeno a mi representada. 
 

23. NO ES UN HECHO sino una apreciación subjetiva de la apoderada sobre 
una norma que no cita, razón por la cual, nos atenemos a lo que se pruebe 
en dicho sentido. 

 
24. NO ES UN HECHO sino una apreciación subjetiva de la apoderada sobre 

una ley que cita, razón por la cual, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho 
sentido y al texto de la norma señalada. 

 
25. NO ES CIERTO COMO LO PRESENTA LA APODERADA DE LA 

DEMANDANTE, frente a mi procurada, no hay causación de daños o 
perjuicios de ninguna índole, pues no solo la vinculación y el desarrollo de la 
vinculación con mi procurada fueron correctas sino que adicionalmente 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS no es su entidad 
pensionante, se aclara que para la fecha de la afiliación los asesores de mi 
representada cumplieron a cabalidad con todos y cada uno de los elementos 
de la actividad de afiliación y traslado conforme a la normatividad vigente, 
además la demandante era parte de la organización. Se precisa que no es 
posible se asegure que la afiliación no fue explicativa ni clara, en tanto, 
conforme a la normatividad prescrita para la fecha del traslado, los 
representantes de COLFONDOS S.A., actuaron conforme a ella; en los 
términos de la Sentencia SL1452-2019 emitida por la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, resulta inviable que se requiera de 
mi representada a: 

“acreditar entrega de información mediante comparativos o parangones 
entre regímenes que jamás fueron objeto de regulación por parte de la ley 
o de la superintendencia financiera al inicio de la actividad de afiliación al 
fondo.  

Es así como, al hacer un recuento de los textos de la normatividad 
relacionada con la obligación de asesoría y transparencia, todos ellos 
establecen dicha obligación de forma general y abstracta, sin que se 
enlistara claramente, desde la emisión de la Ley 100 de 1993 los 
ítems, temas y comparativos que debía comprender la obligación de 
asesoría por parte de la AFP para entenderse transparente, clara y 
completa. Por lo tanto, no puede endilgarse al fondo una responsabilidad 
que solo nace por medio del avance jurisprudencial, y que fue omitida por 
el legislador desde la creación de la Ley 100. En consecuencia, quien 
determinó que entiende por asesoría fue a medida del tiempo la rama 
judicial…” 

26. NO ES CIERTO COMO LO PRESENTA LA APODERADA DE LA 
DEMANDANTE, frente a mi procurada, no hay causación de daños o 
perjuicios de ninguna índole, pues no solo la vinculación y el desarrollo de la 
vinculación con mi procurada fueron correctas sino que adicionalmente 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS no es su entidad 
pensionante, se aclara que para la fecha de la afiliación los asesores de mi 



  

 

representada cumplieron a cabalidad con todos y cada uno de los elementos 
de la actividad de afiliación y traslado conforme a la normatividad vigente, 
además la demandante era parte de la organización. Se precisa que no es 
posible se asegure que la afiliación no fue explicativa ni clara, en tanto, 
conforme a la normatividad prescrita para la fecha del traslado, los 
representantes de COLFONDOS S.A., actuaron conforme a ella; en los 
términos de la Sentencia SL1452-2019 emitida por la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, resulta inviable que se requiera de 
mi representada a: 

“acreditar entrega de información mediante comparativos o parangones 
entre regímenes que jamás fueron objeto de regulación por parte de la ley 
o de la superintendencia financiera al inicio de la actividad de afiliación al 
fondo.  

Es así como, al hacer un recuento de los textos de la normatividad 
relacionada con la obligación de asesoría y transparencia, todos ellos 
establecen dicha obligación de forma general y abstracta, sin que se 
enlistara claramente, desde la emisión de la Ley 100 de 1993 los 
ítems, temas y comparativos que debía comprender la obligación de 
asesoría por parte de la AFP para entenderse transparente, clara y 
completa. Por lo tanto, no puede endilgarse al fondo una responsabilidad 
que solo nace por medio del avance jurisprudencial, y que fue omitida por 
el legislador desde la creación de la Ley 100. En consecuencia, quien 
determinó que entiende por asesoría fue a medida del tiempo la rama 
judicial…” 
 

27. NO ES CIERTO COMO LO PRESENTA LA APODERADA DE LA 
DEMANDANTE, frente a mi procurada, no hay causación de daños o 
perjuicios de ninguna índole, menos en los montos que aquí se presentan, 
pues no solo la vinculación y el desarrollo de la vinculación con mi procurada 
fueron correctas sino que adicionalmente COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS no es su entidad pensionante, se aclara que para la fecha de 
la afiliación los asesores de mi representada cumplieron a cabalidad con 
todos y cada uno de los elementos de la actividad de afiliación y traslado 
conforme a la normatividad vigente, además la demandante era parte de la 
organización. Se precisa que no es posible se asegure que la afiliación no 
fue explicativa ni clara, en tanto, conforme a la normatividad prescrita para 
la fecha del traslado, los representantes de COLFONDOS S.A., actuaron 
conforme a ella; en los términos de la Sentencia SL1452-2019 emitida por la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, resulta inviable 
que se requiera de mi representada a: 

“acreditar entrega de información mediante comparativos o parangones 
entre regímenes que jamás fueron objeto de regulación por parte de la ley 
o de la superintendencia financiera al inicio de la actividad de afiliación al 
fondo.  

Es así como, al hacer un recuento de los textos de la normatividad 
relacionada con la obligación de asesoría y transparencia, todos ellos 
establecen dicha obligación de forma general y abstracta, sin que se 
enlistara claramente, desde la emisión de la Ley 100 de 1993 los 
ítems, temas y comparativos que debía comprender la obligación de 
asesoría por parte de la AFP para entenderse transparente, clara y 
completa. Por lo tanto, no puede endilgarse al fondo una responsabilidad 
que solo nace por medio del avance jurisprudencial, y que fue omitida por 
el legislador desde la creación de la Ley 100. En consecuencia, quien 
determinó que entiende por asesoría fue a medida del tiempo la rama 
judicial…” 
 



  

 

28. NO ES UN HECHO sino una apreciación subjetiva de la apoderada sobre 
una resolución que cita, razón por la cual, nos atenemos a lo que se pruebe 
en dicho sentido y al texto de la norma señalada. 
 

29. NO ES CIERTO COMO LO PRESENTA LA APODERADA DE LA 
DEMANDANTE, frente a mi procurada, no hay causación de daños o 
perjuicios de ninguna índole, menos en los montos que aquí se presentan, 
pues no solo la vinculación y el desarrollo de la vinculación con mi procurada 
fueron correctas sino que adicionalmente COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS no es su entidad pensionante, se aclara que para la fecha de 
la afiliación los asesores de mi representada cumplieron a cabalidad con 
todos y cada uno de los elementos de la actividad de afiliación y traslado 
conforme a la normatividad vigente, además la demandante era parte de la 
organización. Se precisa que no es posible se asegure que la afiliación no 
fue explicativa ni clara, en tanto, conforme a la normatividad prescrita para 
la fecha del traslado, los representantes de COLFONDOS S.A., actuaron 
conforme a ella; en los términos de la Sentencia SL1452-2019 emitida por la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, resulta inviable 
que se requiera de mi representada a: 

“acreditar entrega de información mediante comparativos o parangones 
entre regímenes que jamás fueron objeto de regulación por parte de la ley 
o de la superintendencia financiera al inicio de la actividad de afiliación al 
fondo.  

Es así como, al hacer un recuento de los textos de la normatividad 
relacionada con la obligación de asesoría y transparencia, todos ellos 
establecen dicha obligación de forma general y abstracta, sin que se 
enlistara claramente, desde la emisión de la Ley 100 de 1993 los 
ítems, temas y comparativos que debía comprender la obligación de 
asesoría por parte de la AFP para entenderse transparente, clara y 
completa. Por lo tanto, no puede endilgarse al fondo una responsabilidad 
que solo nace por medio del avance jurisprudencial, y que fue omitida por 
el legislador desde la creación de la Ley 100. En consecuencia, quien 
determinó que entiende por asesoría fue a medida del tiempo la rama 
judicial…” 

 
30. Frente a mi procurada ES CIERTO. 

 
31. ES CIERTO. 

 
32. NO ME CONSTA, nos atenemos a lo que se pruebe en dicho sentido, por 

ser un hecho ajeno a mi representada. 
 

33. Frente a mi procurada NO ES CIERTO. Me remito al texto de la respuesta 
en cita, en cuyo aparte 3° se indicó: 

 

 

 



  

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de 
demanda  por ser carentes de fundamentos, tanto fácticos como legales; en su 
lugar, solicito la absolución de mi representada y la condena en costas  al 
demandante. Atendiendo a lo señalado en el numeral 2º del artículo 31 del C.P.T 
y SS., procedo a hacer un pronunciamiento expreso de todas y cada una de las 
pretensiones con fundamento en lo siguiente: 
 
PRETENSIONES PRINCIPALES 
 
1. Frente a mi representada ME OPONGO a que se declare incumplimiento sobre 

su deber de información, en tanto bajo las previsiones legales de la época, la 
misma hecha en forma correcta, sin que se hubiese efectuado de modo 
desinformado, ni menos bajo una inducción a error a la actora.  

2. NI ME ALLANO NI ME OPONGO, no se pretende fenómeno jurídico alguno 
frente a mi representada, por lo que no hay lugar a actuación o petición alguna 
a cargo de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

3. Frente a mi representada ME OPONGO a que se declare causación de daño o 
perjuicio alguno, en tanto no hay NEXO CAUSAL que origine el mismo, pues, 
durante la afiliación y vinculación con mi procurada en manera alguna existieron 
incumplimientos por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
se reitera que las tareas atinentes a la afiliación y devenir contractual fueron 
correctas y concordantes con la normatividad vigente en cada época, en 
manera alguna se vulneraron derechos de la actora y siempre se actuó bajo los 
principios de legalidad y buena fe. 

4. Frente a mi representada ME OPONGO a que se condene al pago de 
indemnizaciones por daño o perjuicio alguno, en tanto no hay NEXO CAUSAL 
que origine el mismo, pues, durante la afiliación y vinculación con mi procurada 
en manera alguna existieron incumplimientos por parte de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, se reitera que las tareas atinentes a la afiliación 
y devenir contractual fueron correctas y concordantes con la normatividad 
vigente en cada época, en manera alguna se vulneraron derechos de la actora 
y siempre se actuó bajo los principios de legalidad y buena fe. 

5. Frente a mi representada ME OPONGO a que se condene al pago de 
indemnizaciones por daño o perjuicio alguno, en tanto no hay NEXO CAUSAL 
que origine el mismo, pues, durante la afiliación y vinculación con mi procurada 
en manera alguna existieron incumplimientos por parte de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, se reitera que las tareas atinentes a la afiliación 
y devenir contractual fueron correctas y concordantes con la normatividad 
vigente en cada época, en manera alguna se vulneraron derechos de la actora 
y siempre se actuó bajo los principios de legalidad y buena fe. 

6. Frente a mi representada ME OPONGO a que se condene al pago de intereses 
moratorios por perjuicio alguno, en tanto no hay NEXO CAUSAL que origine el 
mismo, pues, durante la afiliación y vinculación con mi procurada en manera 
alguna existieron incumplimientos por parte de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, se reitera que las tareas atinentes a la afiliación 
y devenir contractual fueron correctas y concordantes con la normatividad 
vigente en cada época, en manera alguna se vulneraron derechos de la actora 
y siempre se actuó bajo los principios de legalidad y buena fe. 

7. ME OPONGO. Frente a la inviabilidad de lo peticionado no hay lugar a la 
aplicación de la figura. 

8. ME OPONGO. Frente a la inviabilidad de lo peticionado, quien deberá cancelar 
costas será la parte actora. 
 
SUBSIDIARIAS 



  

 

 
4. Frente a mi representada ME OPONGO a que se ordene el resarcimiento de 
daños mediante reliquidación pensional, en tanto mi procurada no es la AFP 
pensionante, tampoco hay NEXO CAUSAL que lo origine, pues, durante la 
afiliación y vinculación con mi procurada en manera alguna existieron 
incumplimientos por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
se reitera que las tareas atinentes a la afiliación y devenir contractual fueron 
correctas y concordantes con la normatividad vigente en cada época, en 
manera alguna se vulneraron derechos de la actora y siempre se actuó bajo los 
principios de legalidad y buena fe. 
5. Frente a mi representada ME OPONGO a que se ordene el pago de 
retroactivo y diferencias, en tanto mi procurada no es la AFP pensionante, 
tampoco hay NEXO CAUSAL que lo origine, pues, durante la afiliación y 
vinculación con mi procurada en manera alguna existieron incumplimientos por 
parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, se reitera que las 
tareas atinentes a la afiliación y devenir contractual fueron correctas y 
concordantes con la normatividad vigente en cada época, en manera alguna se 
vulneraron derechos de la actora y siempre se actuó bajo los principios de 
legalidad y buena fe. 
6. Frente a mi representada ME OPONGO a que se ordene el pago de intereses 
de mora del Art. 141 de la Ley 100 de 1993, en tanto mi procurada no es la AFP 
pensionante, tampoco hay NEXO CAUSAL que los origine, pues, durante la 
afiliación y vinculación con mi procurada en manera alguna existieron 
incumplimientos por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
se reitera que las tareas atinentes a la afiliación y devenir contractual fueron 
correctas y concordantes con la normatividad vigente en cada época, en 
manera alguna se vulneraron derechos de la actora y siempre se actuó bajo los 
principios de legalidad y buena fe. Ni menos, la indexación en forma subsidiaria, 
por las mismas razones anotadas en la primera parte de la respuesta a esta 
pretensión. 

a. PREVIAS 
 
FALTA DE JURISDICCIÓN Y/O COMPETENCIA: 
  
Esta pretensión se encuentra llamada a prosperar pues de conformidad con el 
artículo 138º del C.G.P., en el entendido que la demanda va encaminada al 
reconocimiento y pago de indemnización de perjuicios a la demandante y dicha 
pretensión debe resolverse por la Jurisdicción Civil y no por esta jurisdicción, en el 
entendido que la Jurisprudencia no ha sido clara y enfática en que dicha pretensión 
deberá ser estudiada por la Jurisdicción Laboral, ya que la naturaleza de los 
perjuicios son de carácter civil y no laboral. 
 
FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO. 
 
Esta excepción se sustenta de conformidad con el art. 100 numeral 9° del C.G.P. 
aplicable por remisión legal del art. 145 del C.P.T.S.S., en tanto no se ha citado a 
las siguientes personas jurídicas como litisconsortes necesarias para el presente 
caso. 
 
Se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. COLFONDOS S.A. suscribió con las siguientes Aseguradoras, pólizas de 
garantía, a fin de cumplir con su obligación legal de aseguramiento en la 
administración de recursos de la seguridad social y dentro de los siguientes 
respectivos extremos temporales, que se señalan a continuación: 
 

a) Con la Aseguradora COLSEGUROS – ALLIANZ , desde  01 de enero de 1995 
hasta 31 de diciembre de 2000. 



  

 

 
b) Con la Aseguradora COLPATRIA, desde el 01 de enero de 2001 hasta el 

31 de diciembre de 2004. 

c) Con la Aseguradora BOLIVAR, desde el 01 de enero de 2005 hasta el 31 de 
diciembre de 2008. 

 
d) Con la Aseguradora MAPFRE, desde el 01 de enero de 2009 hasta el 31 de 

diciembre de 2014. 
 

e) Con la Aseguradora BOLIVAR, desde el 01 de julio de 2016 y hasta el año 
2020 en lo que nos concierne, precisándose que sigue vigente a la fecha. 

 

Por lo anterior, las Aseguradoras mencionadas deben ser llamadas a la litis, de 

conformidad con las garantías mencionadas, por las eventualidades de tipo 

previsional que surgieron en la relación con la afilada. 

 
b. DE FONDO 

 
 

• La demandante perteneció a la fuerza laboral de COLFONDOS, es 
pensionada y conforme a la jurisprudencia decantada de la Sala Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, sus pretensiones son inviables. 

Se reitera que, la demandante perteneció a la Empresa y conoció del core de la 
misma y de los diferentes tópicos de la administración de pensiones, ahora bien, 
ella ya se encuentra pensionada, por lo que resulta inoperante la ineficacia 
solicitada, en los términos de la sentencia SL373-2021, en la que la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia negó la posibilidad al  
pensionado, para que con ocasión a la declaratoria de ineficacia del traslado al 
RAIS, pudiera regresar a Colpensiones como si nunca se hubiera trasladado, bajo 
el argumento de que la calidad de pensionado constituye una situación jurídica 
consolidada que no es dable revertir o retrotraer, como ocurre en aquellas 
situaciones en las que el afiliado aun no ostenta la calidad de pensionado. En efecto, 
la referida Corporación estimó que “no se puede borrar la calidad de pensionado sin 
más, porque ello daría lugar a disfuncionalidades que afectaría (sic) a múltiples 
personas, entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones 
e intereses de terceros y del sistema en su conjunto”.  
 

• Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Resulta pertinente traer a colación lo dicho por la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, que, frente a la legitimación en la causa, en sentencia SC2215 de 2021, 
refirió: 

“La legitimación en causa, por su parte, hace referencia a la necesidad de que entre 
la persona que convoca o es convocada al pleito y el derecho invocado exista un 
vínculo que legitime esa intervención, de suerte que el veredicto que se adopte 
resulte vinculante. Ha sido insistente esta Corporación al calificarlo como un 
presupuesto de la acción, cuya ausencia impide aproximarse al fondo de la 
contienda, trayendo aparejado la desestimación de lo pedido” 

Esa legitimación la deben ostentar tanto la parte demandante (activa) que le permita 
accionar, como la demandada (pasiva) para enfrentar los reclamos, pudiendo ser 
cuestionada mediante la interposición de la correspondiente excepción previa, e 
incluso de oficio y que de hallarse probada podrá ser declarada mediante sentencia 
anticipada en cualquier estado del proceso. 



  

 

En lo tocante a la legitimación en la causa esta Corte ha adoctrinado lo siguiente: 

<<El nexo que une a las partes, permitiendo a la una accionar y a la otra 
responder tales reclamos, es lo que se conoce como legitimación en la causa. 
Su importancia es tal, que no depende de la forma como asuman el debate 
los intervinientes, sino que el fallador debe establecerla prioritariamente en 
cada pugna al entrar a desatar la litis o, en casos excepcionales, desde sus 
albores. 

De no cumplirse tal conexión entre quienes se traban en un pleito, se 
presentaría una restricción para actuar o comparecer, sin que se trate de un 
aspecto procesal susceptible de subsanación, sino que, por su trascendencia 
tiene una connotación sustancial que impide abordar el fondo de la contienda. 

La Corte en sentencia de 24 de julio de 2012, exp. 1998-21524-01, reiteró 
que  “[l]a legitimación en la causa consiste en ser la persona que la ley faculta 
para ejercitar la acción o para resistir la misma, por lo que concierne con el 
derecho sustancial y no al procesal, conforme lo tiene decantado la 
jurisprudencia 

(…) En efecto, ésta ha sostenido que ‘el interés legítimo, serio y actual del  
‘titular de una denominada relación jurídica o estado jurídico’ (U. Rocco, 
Tratado de derecho procesal civil, T. I, Parte general, 2ª reimpresión, Temis-
Depalma, Bogotá, Buenos Aires, 1983, pp. 360), exige plena coincidencia ‘de 
la persona del actor con la persona a la cual la ley concede la acción 
(legitimación activa). (Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185)’  
(CXXXVIII, 364/65), y el juez debe verificarla ‘con independencia de la 
actividad de las partes y sujetos procesales al constituir una exigencia de la 
sentencia estimatoria o desestimatoria, según quien pretende y frente a quien 
se reclama el derecho sea o no su titular’ (cas. civ. Sentencia de 1° de julio 
de 2008, [SC-061-2008], exp. 11001-3103-033-2001-06291-01). Y ha sido 
enfática en sostener que tal fenómeno jurídico ‘es cuestión propia del derecho 
sustancial y no del procesal, por cuanto alude a la pretensión debatida en el 
litigio y no a los requisitos indispensables para la integración y desarrollo 
válido de éste’ (Set. De Cas. Civ. de 14 de agosto de 1995, Exp. N° 6050)>> 
(CSJ SC4468 de 9 de abr. De 2014, Rad. 2008-00069-01)”) 

Razón por la cual, en el presente caso nos enfrentamos a una falta de legitimación 
en la causa, en tanto COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en manera 
alguna es la entidad que pensionó a la parte actora, jamás incumplió con sus 
deberes legales ni contractuales y adicionalmente pagó en su momento los saldos 
pertinentes de la cuenta de ahorro individual del demandante como consecuencia 
de su traslado horizontal. 

• Inviabilidad del resarcimiento de perjuicios o pensiones adicionales 

Tal como se desarrolla en los fundamentos, los perjuicios o pensión adicional 
solicitada resultan inviables en tanto no existe un nexo de causalidad entre dicha 
petición y el actuar de mi prohijada. 

• La  demandante se encuentra en estado inactivo, trasladado a otra AFP 
y sus saldos ya fueron pagados. 

Se reitera que mi representada no fue la última AFP a la cual estuvo afiliado el 
demandante, dado que se movilizó entre administradoras, tal como se refirió 
anteriormente. 

Conforme a lo anotado, Colfondos procedió con el giro de los recursos que se 
encontraban debidamente acreditados en la cuenta de ahorro individual del 
demandante junto con sus respectivos rendimientos, encontrándose hoy en día la 
cuenta en estado inactivo – trasladada otro fondo - traspasada. 

 



  

 

• Ausencia de vicios del consentimiento, libre escogencia y traslado de 
régimen. 

 
Conforme a los principios de la Ley 100 de 1993 vigente a la época de los traslados 
y Decreto 663 del mismo año, no solo se garantizó la libertad de escogencia del 
régimen pensional y su traslado a la parte demandante, sino que, además, en 
manera alguna se indujo a error, o se impuso fuerza o dolo ni existió fraude en la 
afiliación ni error de hecho para su traslado. 
 
• Cumplimiento del deber de asesoría e información de conformidad con el 

momento de afiliación del demandante. 
 
Concordante con la anterior excepción, se reitera que se dio cumplimiento pleno y 
legal al deber de asesoría e información al demandante, de conformidad con la 
legislación vigente al momento de dichos hechos. 
 
• Inexistencia de la obligación 
 
No existe fundamentación fáctica ni jurídica bajo a cual pueda entender que 
COLFONDOS S.A. tenga alguna obligación pendiente con el demandante, menos 
aún cuando amparados en la legislación vigente al momento de los traslados se dio 
la información y se atendieron los procedimientos legales prestablecidos para ello 
de manera correcta y sin que se pretendiera inducir a error alguno 
 

• Prescripción 

 

Sin que de ninguna manera se entienda como un reconocimiento de los hechos y 
pretensiones aducidos con el escrito de la demanda se propone esta excepción 
correspondiente a cualquier derecho que eventualmente se hubiese causado a 
favor del demandante y que de conformidad con las normas legales y con las 
probanzas del juicio quede cobijado con el fenómeno de la prescripción, según lo 
previsto en el artículo 488 del CST. 

 
• Imposibilidad de condena por sumas adicionales: gastos de 

administración y/o prima de seguros, frutos, rendimientos otras sumas - 
Cobro de lo no debido 

 
Esta excepción se sustenta en que se pretende el cobro de sumas de dinero que mi 
representada no adeuda a el demandante, no solo por cuanto el traslado no debe 
ser declarado ineficaz, sino porque sin que exista allanamiento frente a pretensión 
alguna, los gastos relacionados con primas de seguro no pueden ser objeto de la 
presente acción. 
 

• Derecho a ser juzgado con imparcialidad. 
 
Vale la pena precisar en el presente caso, que no puede existir un sesgo bajo el 
cual no se cumplan los derechos fundamentales al debido proceso y defensa de mi 
representada, razón por la cual, debe garantizarse la plena imparcialidad por parte 
de la justicia ordinaria laboral. 
 

• Saneamiento de cualquier presunta ineficacia de la afiliación 
 
Sin que implique aceptación de hechos y pretensiones se propone la presente 
excepción en los siguientes términos: 
 
En gracia de discusión, que se acepte que existió nulidad relativa de la afiliación por 
la presunta falta desinformación, es claro que la misma quedó subsanada por las 



  

 

razones que pasarán a explicarse. 
 
En el caso que nos ocupa se presentó el fenómeno de la ratificación tácita por parte 
de la parte demandante, de conformidad con lo estipulado en el artículo 1754 del 
Código Civil. 
 
Bajo tal recuento, queda claro que de manera tácita la parte demandante dio por 
subsanado cualquier posible nulidad generada en la afiliación que se demanda; se 
tiene que por más de 30 años, la parte demandante ha estado vinculada en el RAIS 
dando a entender de manera inequívoca que conscientemente su deseo es el de 
pertenecer al RAIS. 
 
Lo dicho anteriormente, se infiere de manera lógica en el hecho de que no existe 
prueba de que la parte demandante en todo el tiempo que lleva dentro del sistema 
de ahorro individual con solidaridad hubiera manifestado tener dudas sobre el  
régimen o hubiera solicitado información adicional, razón por la cual es clara la 
existencia de ratificación tácita. 
 

• Obligación a cargo exclusivamente de un tercero  
 
En el caso presente, en el evento en que la parte demandante tuviera derecho al 
traslado de régimen, ésta se encontraría a cargo exclusivamente de PROTECCIÓN, 
en razón a que es dicha entidad la que tiene la obligación de solicitar el traslado de 
aportes del demandante y de aceptar la afiliación de la parte actora 
 

• Nadie puede alegar su propia culpa a su favor “nemo auditurpropriam 
turpitudinem allegans” 
 

Nadie puede alegar su propia culpa a su 
favor “nemo auditurpropriam turpitudinem allegans”, principio según la cual “Una 
persona no es digna de ser oída ni menos pretender el reconocimiento de un bien 
jurídico a partir de su conducta reprochable”, (Sentencia T-122 de 2017), acepción 
que aplica al presente caso, por cuanto durante el período que lleva afiliado al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, el demandante no ha manifestado 
duda o inconformidad con el régimen, dando a entender que en ejercicio del derecho 
a la libre escogencia COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, cumple con 
sus intereses y expectativas pensionales. 
 
La parte demandante durante la vigencia del vínculo jurídico con COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, no manifestó, inconformidad alguna respecto de la 
información brindada, sin manifestación o reparo respecto del cumplimiento de las 
obligaciones dando a entender que las mismas se cumplieron a cabalidad, 
generando así expectativas referentes a que la afiliación se ejecutó conforme a la 
ley, por tal razón no puede aceptarse que después de tanto tiempo se alegue la 
nulidad de afiliación desconociéndose entonces los principios rectores de la buena 
fe y sus propios actos. 
 

• Enriquecimiento sin justa causa 
 
Tal como se explicará en los argumentos, frente a sumas adicionales, como gastos 
de administración y primas de seguros resulta aplicable esta figura, en detrimento 
de mi representada y contrariando los principios a la Sostenibilidad Financiera y 
legalidad. 
 

• Buena Fe 
 



  

 

Tal como se ha venido indicando, en todas y cada una de sus actuaciones, mi 
representada ha venido comportándose amparada bajo la normatividad vigente en 
cada hito de la relación con el afiliado y bajo la más pura y prístina buena fe. 

 
• Innominada o genérica 

 
Solicito respetuosamente al operador jurídico que de conformidad con el artículo 1 
de la Ley 1149 de 2007 y artículo 282 del Código General del Proceso, si se 
encontraren probados hechos que constituyan una excepción, se declare 
oficiosamente a favor de mi representada. 
 
 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO. 
 

OBSERVACIÓN FUNDAMENTAL: LA DEMANDANTE YA ES PENSIONADAY 
SU SITUACIÓN PENSIONAL YA FUE CONSOLIDADA. 

 

Previo a desarrollar los argumentos a lugar, se reitera que el actor ya se encuentra 
pensionado, por lo que la pretensión que se entrevé, de ineficacia frente a mi 
representada, resulta inoperante, en los términos de la sentencia SL373-2021, en 
la que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia negó la 
posibilidad al  pensionado, para que con ocasión a la declaratoria de ineficacia del 
traslado al RAIS, pudiera regresar a Colpensiones como si nunca se hubiera 
trasladado, bajo el argumento de que la calidad de pensionado constituye una 
situación jurídica consolidada que no es dable revertir o retrotraer, como ocurre en 
aquellas situaciones en las que el afiliado aun no ostenta la calidad de pensionado. 
En efecto, la referida Corporación estimó que “no se puede borrar la calidad de 
pensionado sin más, porque ello daría lugar a disfuncionalidades que afectaría (sic) 
a múltiples personas, entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, 
obligaciones e intereses de terceros y del sistema en su conjunto”.  
 
Resaltado lo anterior, los fundamentos y razones son los siguientes: 
 
a) Presupuestos de la Sentencia SL373-2021, emitida por la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Aunque la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia sostuvo que 
no había lugar a declarar la ineficacia del traslado al RAIS cuando quien lo solicita 
ya ha adquirido la calidad de pensionado, precisó que el reclamante conserva la 
prerrogativa de exigir de la AFP una indemnización total de los perjuicios que 
se le hayan ocasionado. Sobre el particular, en la mencionada sentencia SL373-
2021, se señaló: 
 

“Lo anterior, no significa que el pensionado que se considere lesionado en su 
derecho no pueda obtener su reparación. Es un principio general del 
derecho aquel según el cual quien comete un daño por culpa, está obligado 
a repararlo (art. 2341 CC). Por consiguiente, si un pensionado considera que 
la administradora incumplió su deber de información (culpa) y, por ello, sufrió 
un perjuicio en la cuantía de su pensión, tiene derecho a demandar la 
indemnización total de perjuicios a cargo de la administradora.” (Subrayas y 
negrillas fuera del texto original) 
 

En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia estableció que el incumplimiento del 
deber de información a cargo de las AFP compromete la responsabilidad civil de 
estas entidades, cuando dicho comportamiento le haya causado un perjuicio al 
pensionado, que consiste en la diferencia entre el monto de la pensión que recibió 



  

 

en el RAIS, y la que habría recibido de haber permanecido en el RPM, toda vez que 
se hace referencia al “perjuicio en la cuantía de su pensión”. 
 
En este punto, se considera pertinente señalar que yerra la Corte Suprema de 
Justicia al establecer que el “perjuicio en la cuantía de la pensión del afiliado” 
deviene del incumplimiento por parte de las AFP en su deber de información, en 
tanto el mismo se origina en el resultado del diseño del legislador y, por lo mismo, 
no es dable atribuirles a las AFP la responsabilidad frente al pago de dicha 
indemnización, tal como a continuación se explica: 
En efecto, el deber de información por parte de las AFP se hace exigible atendiendo 
a la norma vigente para cada caso en concreto y al tratarse de un deber que tiene 
fuente legal, comoquiera que es el legislador quien expresamente lo consagró y 
delimitó su alcance, rige la prohibición de aplicar retroactivamente la ley, de manera 
que la conducta de las AFP debe juzgarse según el parámetro de comportamiento 
determinado por el ordenamiento vigente al tiempo en el que debió observarse1. En 
ese orden, resulta relevante traer a colación el siguiente recuento normativo que la 
Sala de Casación Laboral de la Corte realizó en la sentencia SL1452-20192.  
 
En esa providencia se identificaron las siguientes etapas de desarrollo legislativo al 
respecto: 
 
Tabla 1. Etapas de desarrollo 

 

Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a las 
administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

Deber de 
información  

Arts. 13 literal b), 271 y 272 
de la Ley 100 de 1993 
Art. 97, numeral 1 del 
Decreto 663 de 1993, 
modificado por el artículo 
23 de la Ley 797 de 2003 
Disposiciones 
constitucionales relativas 
al derecho a la 
información, no 
menoscabo de derechos 
laborales y autonomía 
personal 

Ilustración de las características, 
condiciones, acceso, efectos y 
riesgos de cada uno de los 
regímenes pensionales, lo que 
incluye dar a conocer la existencia de 
un régimen de transición y la eventual 
pérdida de beneficios pensionales. 

Deber de 
información, 
asesoría y buen 
consejo 

Artículo 3, literal c) de la 
Ley 1328 de 2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, calificado y 
global de los antecedentes del 
afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que 
el asesor o promotor pueda emitir un 
consejo, sugerencia o 
recomendación al afiliado acerca de 
lo que más le conviene y, por tanto, 
lo que podría perjudicarle. 

Deber de 
información, 
asesoría, buen 

Ley 1748 de 2014 
Artículo 3 del Decreto 2071 
de 2015 

Junto con lo anterior, lleva inmerso el 
derecho a obtener asesoría de los 

 
1 Respecto de la retroactividad de la ley, la Corte Constitucional ha señalado: “La retroactividad y la ultraactividad 
de la ley tienen carácter excepcional y deben estar expresamente previstas en el ordenamiento”. Por lo tanto, solo 
tiene lugar cuando el legislador así lo establece. Corte Constitucional. Sentencia C-377 de 2004. M.P. Rodrigo 
Escobar Gil. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. Sentencia SL1452-2019 de 3 de abril de 2019. M.P. Clara 
Cecilia Dueñas Quevedo. 



  

 

Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a las 
administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance del 
deber de información 

consejo y doble 
asesoría.  

Circular Externa n. 016 de 
2016 

representantes de ambos regímenes 
pensionales. 

Fuente: Colfondos.  
  
Como puede observarse, en la primera de las etapas, prevista antes de la 
modificación introducida por la Ley 797 de 2003, el contenido de la obligación de 
información que le era exigible a las AFP estaba definido, principalmente, por el 
literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, y por el numeral 1° del artículo 97 
del Decreto 663 de 1993.  
 
En este contexto, la primera de las normas mencionadas prevé que “la selección de 
uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria 
por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural 
o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley”. Por su parte, 
el numeral 1° del artículo 97 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 
663 de 1993), establecía que las “entidades vigiladas deben suministrar a los 
usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor 
transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través 
de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado”. 
 
En consecuencia, se destaca que la obligación de información, en el periodo 
comprendido entre 1993 y 2003, consistía en comunicarles a los potenciales 
afiliados toda la información que tuviera por objeto: (i) lograr una selección libre y 
voluntaria del régimen pensional al que quisieran pertenecer; y (ii) garantizar la 
transparencia de la operación. Su alcance se limitaba, entonces, a poner en 
conocimiento de los afiliados todos los hechos o circunstancias relativos al traslado 
al RAIS, en aras de que el afiliado contara con los elementos de juicio necesarios 
para que, de manera autónoma, pudiera valorar y comparar las distintas alternativas 
que le ofrecía el mercado y así decidir, de forma libre y voluntaria, si optaba por 
permanecer vinculado al RPM, o si, por el contrario, le resultaba más provechoso 
trasladarse al RAIS. Por consiguiente, se estima que el deber de información a 
cargo de las AFP se satisfacía al comunicarle al afiliado, de forma clara, completa y 
veraz: (i) en qué consistía, cómo operaba y cuáles eran las características propias 
del RAIS; (ii) los requisitos que debían cumplirse para obtener una pensión en este 
régimen; (iii) las distintas modalidades de pensión a las que podía aspirar; y (iv) los 
derechos y las obligaciones que surgían para el afiliado.  
 
Un considerar contrario, relativo a que las AFP para las vigencias de 1993 a 2003 
tenían el deber de realizar esa labor comparativa que trajo consigo la modificación 
introducida por la Ley 797 de 2003 supondría, no solo un poder de adivinación del 
futuro sobre los cambios legales que ocurrirían años después del traslado, sino 
también, por una parte, aplicar retroactivamente las normas que se expidieron con 
posterioridad al 2003, y por otra, darle a la obligación de información el contenido 
propio del deber de consejo o asesoría, que se diferencia del de información en la 
medida que, mientras que este último se agota poniendo en conocimiento de la 
parte interesada lo necesario para que adopte un decisión libre y consciente, el 
deber de consejo implica orientar a quien lo recibe sobre la conveniencia de adoptar 
una determinada decisión, especialmente cuando se trata de escoger entre diversas 
opciones.  
 



  

 

Ante ese contexto, se establece que el incumplimiento del deber de información no 

incide de manera definitiva en la decisión del afiliado en permanecer el régimen de 

ahorro individual y, por tanto, en la pérdida de oportunidad del afiliado en obtener 

los beneficios del RPM, cuando i) ostentaba la prerrogativa de trasladarse 

nuevamente de régimen; y ii) toda vez que por disposición legal, el RAIS pone en 

conocimiento de los afiliados elementos de juicio adicionales, como lo son los 

extractos que periódicamente le remitía la AFP, los canales de atención para elevar 

consultas, etc., que le permitían a estos, conocer del sistema que los regia en 

materia de su reconocimiento pensional y los beneficios del mismo, a efectos de 

dilucidad sobre su permanencia en uno u otro régimen. 

 
En resumen, para efectos de atribuir responsabilidad y dar lugar a una 
indemnización, el requisito del incumplimiento del deber de información a cargo de 
las AFP implica que el demandante deba: 
 

(i) Acreditar en el proceso que no se suministraron los datos objetivos sobre 
el RAIS, o que la información estaba incompleta o era falsa, de manera 
que se le impidió al afiliado tomar una decisión libre y voluntaria. Para el 
periodo de 1993 a 2003 este requisito debe valorarse de acuerdo con el 
contenido del deber de información en los términos en que fue delimitado 
por los artículos 13 de la Ley 100 de 1993 y 97 del Estatuto Orgánico 
Financiero, en su redacción original.  

(ii) La falta de asesoría o consejo, que se concreta en realizar una 
comparación de las ventajas y desventajas entre los distintos regímenes 
pensionales, no es constitutiva de incumplimiento obligacional, pues no 
era un deber exigible para las AFP en la época en la que se realizaron 
los traslados de régimen pensional objeto de análisis. En este sentido, 
debe alegrase la aplicación retroactiva de la ley para exigir que en el 
primer periodo la AFP deba demostrar que cumplió con el estándar de 
asesoría, y que por tanto, realizó un análisis comparativo de la situación 
del afiliado en cada uno de los regímenes del sistema pensional, 
exigencia que se estableció únicamente a partir de la expedición de la 
Ley 1328 de 2009, en concordancia con el Decreto 2241 de 2010. 

 
Igualmente, se debe realizar un ANÁLISIS DE CAUSALIDAD, pues en todo caso, 
se advierte que la pretensión de responsabilidad del pensionado que acciona en 
contra de la AFP debe mostrar el nexo causal entre la acción culposa realizada 
por el demandado y el perjuicio sufrido.   
 
Esto implica demostrar, con los medios de prueba pertinentes, que la razón por la 
cual se ha obtenido una mesada pensional inferior en el RAIS, es precisamente, el 
haber tenido una información inadecuada en el momento de su traslado a ese 
régimen.  
 
Dentro del proceso judicial respectivo, quien soporta la carga de probar el elemento 
de la causalidad es el accionante de conformidad con el inciso primero del artículo 
167 del CGP, situación que brilla por su ausencia en la presente litis. 
 
En tal caso, la AFP podría probar estos hechos y así obtener la ruptura del nexo 
causal, tratando de mostrar que sus propios actos u omisiones no tuvieron ninguna 
incidencia en el daño, o que hubo otras acciones determinantes para ello. 
 
Ahora bien, se observa como la actora fungía en el momento de la afiliación como 
Gerente de Investigación y Desarrollo, por lo que dada su calificación académica y 
aspectos personales, resulta desproporcionado alegar una falta total de 
entendimiento frente a sus actos al momento del traslado. 
 



  

 

b) Daño Antijurídico por responsabilidad del Estado Legislador  

 
La responsabilidad del Estado legislador se produce cuando el órgano legislativo 
causa un daño a los ciudadanos al actuar o omitir. Esto puede ocurrir cuando se 
impone una carga mayor a la que los ciudadanos pueden soportar.   
 
Características 
 

• La responsabilidad del Estado legislador es un tema de gran relevancia en el 
funcionamiento del Estado.  
  

• La responsabilidad del Estado se basa en el principio de que todo daño 
causado ilícitamente debe ser reparado. 

   
• La responsabilidad del Estado legislador puede ser de tipo subjetivo o 

objetivo.   
 

• La responsabilidad del Estado legislador puede ser por la emisión de normas 
declaradas inconstitucionales.   

 
Ejemplos 

• La jurisprudencia ha reconocido la responsabilidad del Estado legislador 
cuando la ley impone cargas anormales que causan un daño significativo a 
un número limitado de personas.   

• La responsabilidad del Estado legislador puede ser por la expedición de leyes  
 
Así las cosas, la  aplicación al parecer retroactiva de la Jurisprudencia Ordinaria 
hacia las situaciones pasadas, configura igualmente un daño antijurídico por la 
omisión del legislador al no haber regulado dichas situaciones y enfrentarnos hoy a 
lo que parece una aplicación retroactiva, desde este doble punto de vista, es 
desproporcionado y por fuera de la ley el exigir a las AFP el cumplimiento de 
semejante nivel de requisitos, sin que en su momento tuviesen una verdadera 
consagración legal vigente en aquel entonces. 
 
c) Vulneración al principio de Sostenibilidad Financiera, irretroactividad de la 
ley y seguridad jurídica. 

 
El acceder a lo pretendido en esta acción, sin considerar la ventana de oportunidad 
aplicable por la Reforma Pensional, implicaría una vulneración de los siguientes 
principios del Sistema de Seguridad Social Integral: 
 

a. Sostenibilidad Financiera: 

La sostenibilidad financiera se refiere al principio según el cual “Las prestaciones 
que reconoce el sistema se financiarán con los recursos destinados por la ley para 
tal fin, los cuales deberán tener un flujo ágil y expedito. Las decisiones que se 
adopten en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud -mutatis 
mutandi, en materia pensional- deben consultar criterios de sostenibilidad fiscal.  

La administración de los fondos del sistema no podrá afectar el flujo de recursos del 
mismo” (Ley 100, art. 153, numeral 3.13. modificada por la Ley 1438 de 2011, art. 
3). 

De acuerdo con Rodríguez, Navarro, López y Alcaide la sostenibilidad financiera 
puede ser definida como la habilidad de un gobierno de proveer servicios actuales 
sin comprometer su habilidad para hacerlo en el futuro, y es un concepto amplio que 
está compuesto por tres dimensiones interrelacionadas: servicios, ingresos y deuda 
(Manuel Pedro Rodríguez Bolivar, 2018) 



  

 

A su vez, mediante este principio se exige del legislador que cualquier regulación 
futura que se haga del régimen pensional debe preservar el equilibrio financiero del 
sistema general de pensiones (Sentencia C-111 de 2006), salvaguardando el 
sistema y buscando una especie de blindaje contra las crisis económicas, si la 
población pensional aumenta la sostenibilidad implica que empiecen a aportarse 
nuevas cotizaciones y recursos extras del Gobierno a fin de garantizar las 
prestaciones futuras. 

También se define como “aquel que se refiere a la capacidad de cada Estado para 
financiar compromisos de gastos presentes y futuros dentro de los límites de déficit, 
deuda pública y morosidad de deuda comercial, en aras de alcanzar y mantener 
una situación de equilibrio presupuestario sin recurrir al endeudamiento más allá de 
cierto límite” (Casanova, 2021) 

Ahora bien, para la OIT: 

“El convenio 102 de la OIT estipuló que “el Estado debe asegurar que se 
realicen periódicamente los estudios y cálculos actuariales necesarios para 
el equilibrio financiero y, en cualquier caso, antes de toda modificación de las 
prestaciones, cotizaciones e impuestos... El costo de las prestaciones y de 
los gastos de administración debe financiarse de forma colectiva a través de 
cotizaciones o impuestos o ambos... Los métodos de financiación deben 
evitar que las personas con bajos recursos tengan que soportar cargas 
demasiado pesadas y también deben tener en cuenta la situación económica 
del país y de las personas protegidas... El total de las cotizaciones a cargo 
de los asalariados protegidos no debe superar el 50% del total de los recursos 
destinados a la protección”, de manera que el resto debe ser financiado por 
los empleadores y/o el Estado” (OIT, 2001, pág. 23) 

También vale la pena mencionar los principios de la irretroactividad de la ley y la 
jurisprudencia y la seguridad jurídica, respecto al primero, se tiene que: 
 
“Una ley es retroactiva en estos casos: 

a) Cuando desconoce la validez de hechos jurídicos constituidos bajo el imperio 
de la ley derogada. Asimismo, cuando vuelve sobre el pasado para revalidar 
hechos jurídicos irregularmente constituidos. 
 

b) Cuando la ley nueva desconoce derechos, estaos o relaciones jurídicas 
válidamente formados bajo la ley antigua. También cuando desconoce el 
valor de derechos o relaciones jurídicas extinguidos bajo la ley anterior”. 
(Valencia Zea, 1987) 

Igualmente, según el maestro Valencia Zea, la irretroactividad del derecho nacional 
está dispuesto en la ley 153 de 1887 art 27 para las personas jurídicas, así como 
enuncia que: 

“Resumiendo lo expuesto, tenemos: a) la prohibición de cualquier efecto 
retroactivo de una ley se impone en todos los casos a los jueces; b) el 
legislador no puede dictar leyes retroactivas que causen perjuicios a los 
particulares; solo pueden dictar dos clases de leyes retroactivas: las que no 
causen perjuicios y aquellas cuya aplicación retroactiva se impone por 
consideraciones de utilidad pública o social”. 

Así, el mismo Consejo de Estado, Sección Tercera, en Sentencia 
68001233100020090029501 (57279), Sep. 04/17, trató dicho tema y concluyó: 

“ -  Es deber del juez y la administración, al momento de identificar y 
construir la norma de conducta y de juicio, aplicar los criterios 
jurisprudenciales vigentes para la fecha de los hechos que fundan la 



  

 

controversia, pues estos hacen parte del marco de legalidad histórica a ser 
observado. 

-          Es criterio general, no limitado a expresos y singulares casos 
puntuales, que todo cambio de precedente jurisprudencial, referido a 
competencias estatales, derechos o mecanismos de protección debe ser 
adoptado e interpretado con efecto prospectivo o a futuro. 

-          Siempre que se alegue por uno de los sujetos procesales una 
situación de tránsito jurisprudencial, ello debe ser considerado expresamente 
por tales autoridades a los fines de verificar tal situación y determinar cuál 
era el criterio jurídico fijado para entonces, sin perjuicio del deber oficioso de 
la autoridad de aplicar el derecho vigente. 

-          La misma naturaleza de lo que decidió impone precisar que esa 
protección a la confianza legítima solo se puede atribuir a la existencia de un 
criterio jurídico bien formado en la jurisprudencia. De ahí que no se pueda 
predicar esa misma certeza cuando se advierten tesis imprecisas o 
contradictorias en la corporación judicial. 

-          La retroactividad del precedente viola la cláusula de Estado de 
derecho y el deber general del Estado de respeto a las garantías judiciales, 
debido proceso, libertad e igualdad y, por ende, a la confianza legítima creada 
de manera objetiva por las autoridades estatales en el desarrollo de sus 
actos”. 

A este principio se suma el de la seguridad jurídica, desarrollado en la sentencia de 
la Corte Constitucional C-250 de 2012, en la que se señala: 

“Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002: “3. 
La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 
occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango 
constitucional y lo ha derivado del preámbulo de la Constitución y de los 
artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La seguridad jurídica es un principio que 
atraviesa la estructura del Estado de Derecho y abarca varias dimensiones. 
En términos generales supone una garantía de certeza. Esta garantía 
acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad 
jurídica no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que 
se predica de algo. Así, la seguridad jurídica no puede invocarse de manera 
autónoma para desconocer la jerarquía normativa, en particular frente a la 
garantía de la efectividad de los derechos constitucionales y humanos de las 
personas // En materia de competencias, la seguridad jurídica opera en una 
doble dimensión. De una parte, estabiliza (sin lo cual no existe certeza) las 
competencias de la administración, el legislador o los jueces, de manera que 
los ciudadanos no se vean sorprendidos por cambios de competencia. Por 
otra parte, otorga certeza sobre el momento en el cual ocurrirá la solución del 
asunto sometido a consideración del Estado. En el plano constitucional ello 
se aprecia en la existencia de términos perentorios para adoptar decisiones 
legislativas (C.P. arts. 160, 162, 163, 166, entre otros) o constituyentes (C.P. 
Art. 375), para intentar ciertas acciones públicas (C.P. art. 242 numeral 3), 
para resolver los juicios de control constitucional abstracto (C.P. art. 242 
numerales 4 y 5). En el ámbito legal, las normas de procedimiento establecen 
términos dentro de los cuales se deben producir las decisiones judiciales 
(Códigos de Procedimiento Civil, Laboral y de seguridad social, penal y 
Contencioso Administrativo), así como en materia administrativa (en 
particular, Código Contencioso Administrativo) // 4. La existencia de un 
término para decidir garantiza a los asociados que puedan prever el momento 
máximo en el cual una decisión será adoptada. Ello apareja, además, la 
certeza de que cambios normativos que ocurran con posterioridad a dicho 



  

 

término no afectará sus pretensiones. En otras palabras, que existe 
seguridad sobre las normas que regulan el conflicto jurídico o la situación 
jurídica respecto de la cual se solicita la decisión. Ello se resuelve en el 
principio según el cual las relaciones jurídicas se rigen por las normas 
vigentes al momento de configurarse dicha relación, que, en buena medida, 
se recoge en el principio de irretroactividad de la ley; en materia penal, debe 
señalarse, existe una clara excepción, por aplicación del principio de 
favorabilidad, que confirma la regla general // Al considerarse, en el ámbito 
de la certeza y estabilidad jurídica (seguridad jurídica), la existencia de 
precisos términos para que la administración o el juez adopten decisiones y 
el principio de conocimiento de las normas aplicables al caso concreto, se 
sigue que dichos términos fijan condiciones de estabilización respecto de los 
cambios normativos. De ahí que, durante el término existente para adoptar 
una decisión, la persona tiene derecho a que sean aplicadas las normas 
vigentes durante dicho término. No podría, salvo excepcionales 
circunstancias en las cuales opera la favorabilidad o por indiscutibles razones 
de igualdad, solicitar que se le aplicaran aquellas disposiciones que entren 
en vigencia una vez se ha adoptado la decisión. Es decir, una vez vencido el 
término fijado normativamente para adoptar una decisión opera una 
consolidación de las normas jurídicas aplicables al caso concreto.  

Consolidación que se torna derecho por razón del principio de seguridad 
jurídica y, además, constituye un elemento del principio de legalidad inscrito 
en el derecho al debido proceso”. 

Vemos así, como la seguridad jurídica se refiere a la certeza, seguridad de las 
normas, efectividad de derechos humanos y constitucionales, equilibrio de la 
administración y los jueces, así como el respeto de los términos para proferir las 
decisiones. 

De conformidad con lo expuesto, el daño antijurídico ocasionado por la omisión 
legislativa del legislador, igualmente atenta contra los principios antedichos, 
resultando en que las pretensiones de este tipo a la luz de la teoría jurídica deben 
ser despachadas desfavorablemente para los accionantes y a favor de las AFP. 

 
c) Reciente cambio jurisprudencial de la Corte Constitucional: la carga de 

la prueba conforme a la Sentencia SU- 107 de 2024. 
 
De acuerdo a la sentencia SU-107 de 2024, la Corte Constitucional, moduló el 
precedente jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, de la siguiente manera: 
 
“La Sala Plena decidió modular el precedente de la Corte Suprema de Justicia en 
materia probatoria en procesos ordinarios donde se discute la ineficacia del traslado 
de afiliados del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad por problemas de información ocurridos entre 1993 y 2009.  
 
Para tal efecto estableció que, en los procesos en los cuales se pretenda declarar 
la ineficacia de este traslado deben tenerse en cuenta, de manera exclusiva, las 
reglas contenidas en la Constitución Política, en el Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social y en el Código General del Proceso. Estableció que, 
conforme a ellas, al juez corresponderá, seguir cuando menos las siguientes 
directrices: (i) decretar todas las pruebas pedidas por las partes que sean 
pertinentes y conducentes o las que de oficio sean necesarias; (ii) valorar por igual 
todas las pruebas decretadas y practicadas, de manera individual y en su conjunto 
con las demás, inclusive los indicios, que le permitan determinar el grado de 
convicción que aquellas ofrecen sobre los hechos ocurridos y el conocimiento del 
afiliado sobre las consecuencias del traslado; (iii) no será posible aplicar como único 
recurso la inversión de la carga de la prueba. La Corte determinó extender, con 



  

 

efectos inter pares y de inmediato cumplimiento, las reglas expuestas en esta 
providencia a todas las demandas que estén en curso ante la  Jurisdicción Ordinaria 
Laboral ya sea en primera, segunda instancia o en sede de casación, como también 
las que se tramiten mediante acción de tutela y cuya pretensión, principal o 
subsidiaria, esté dirigida a que se declare la ineficacia del traslado entre regímenes 
pensionales”. 
 
Razón por la cual, no resulta viable lo pretendido, ni menos la insuficiencia probatoria 
por parte del actor. 
 

d) El derecho a la libre escogencia y traslado de régimen. 

 
Los afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral, según nuestro ordenamiento 
jurídico, gozan del derecho de “libre escogencia”, pues de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, la selección de regímenes 
previstos por la Ley, es decir el Régimen de Prima Media con Prestación Definida – 
RPM o el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS, es libre y voluntaria 
por parte de toda persona, quien debe manifestar por escrito su elección al momento 
de la vinculación o del traslado. Hecho que se realiza con el diligenciamiento del 
formulario de afiliación al fondo de su elección3.  
 
En relación con la libertad de escogencia que tienen los afiliados, la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-789 de 2002, señaló lo siguiente:  
 
“(…) En el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 al cual pertenecen los incisos 
demandados, se configura un régimen de transición en pensiones, que hace parte 
de las instituciones pertenecientes a la prestación social denominada pensión de 
vejez. A su vez el Sistema General de Pensiones contempla dos regímenes 
solidarios excluyentes pero que coexisten, a saber: el régimen solidario de prima 
media con prestación definida o tradicional del ISS y el régimen de ahorro individual 
con solidaridad. Es importante resaltar que tanto los trabajadores del sector 
público como lo del sector privado puede elegir libremente entre cualquiera 
de estos dos regímenes que estimen más conveniente” (…) (Negrita fuera del 
original). 
 
Este derecho que es a la vez un principio rector de la Seguridad Social se refiere no 
solo al régimen pensional: RPM o RAIS, si no a las entidades o Fondos 
Administradores, en uno u otro sistema.  En tal virtud, cuando una persona elige de 
manera libre y voluntaria la AFP a la cual desea pertenecer, decisión en la cual va 
implícita la elección de régimen, debe efectuar el diligenciamiento del formulario de 
afiliación correspondiente, para lo cual utiliza  
documentos proforma aprobados por la Superintendencia Financiera - 
Superfinanciera a través de las Circulares 034 y 037 de 1994, cuyo contenido 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 11 del Decreto 692 de 19944. 

 
 
 
 
 
3 En efecto, el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 dispone: “El Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes 

características: a. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por 
parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El 
empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso 1 del artículo 271 de la presente ley. 
 
 
 
4 Este artículo establece lo siguiente: “La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para 
acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar. La selección 
de uno de cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es libre y voluntaria por parte del afiliado. 
Tratándose de trabajadores con vinculación contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada 
por escrito al empleador al momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de administradora, con el objeto de 



  

 

 
Sobre este punto de la voluntad de elección y la toma de decisión libre y voluntaria 
por parte de cada persona ha querido hacer especial énfasis la Superfinanciera, 
razón por la cual, en la proforma aprobada por dicha entidad existe una casilla 
especial que contiene la  declaración expresa de que la persona obra con la 
cognición de haber ejecutado una elección libre y voluntaria. 
 
Hay que resaltar que en la medida en que la selección de régimen y administradora 
es un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y espontánea del 
trabajador, se consagró como requisito que dentro del respectivo formulario se 
dejara una manifestación expresa sobre tales condiciones, la cual se respalda con 
la firma del trabajador mismo. 
 
De igual forma se considera importante señalar que una vez suscrita la solicitud de 
vinculación a las AFP, el afiliado acepta y se compromete a todas las normas, 
condiciones y requisitos del RAIS, tal como lo consagra el artículo 11 del Decreto 
692 de 1994, de acuerdo con el cual:  
 
 
“ARTICULO 11. DILIGENCIAMIENTO DE LA SELECCIÓN Y VINCULACION. La 
selección de régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para 
acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones 
económicas a que haya lugar. (…)” 
 
Ahora bien, la ley en aras de proteger al cotizante del régimen de seguridad social 
en pensiones ha establecido un periodo de cinco (5) días hábiles desde la fecha en 
la cual manifestó la correspondiente selección, para que éste pueda retractarse de 
su decisión de escogencia del régimen (derecho de retracto), como así lo 
establece el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, derecho que en su oportunidad el 
demandante no ejerció. 
 
El mencionado artículo dispone: 
 
“Se entenderá permitido el retracto del afiliado en todos los casos de selección con 
el objeto de proteger la libertad de escogencia dentro del Sistema General de 
Pensiones, de una administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o 
fondo de pensiones, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la 
cual aquel haya manifestado por escrito la correspondiente selección.” 
 
De lo anterior se puede observar que la Ley otorga un tiempo prudencial para que 
afiliado se retracte de su decisión en aras de respetar su derecho a la libertad de 
escogencia de régimen o de administradora en ambos regímenes, con el fin de que 
después no pueda alegar la nulidad o invalidez de la afiliación afectando la 
estabilidad del sistema. No puede entonces alegar el demandante la nulidad de la 
afiliación, teniendo en cuenta de que tuvo el derecho de retracto cinco días después 
de la afiliación, derecho que no ejerció. 
 

 
que éste efectué las cotizaciones a que haya lugar. Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema manifestarán su 
decisión al momento de vincularse a una determinada administradora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

 

Aunado a lo anterior, la posibilidad de traslado entre administradoras sin importar el 
régimen del que hacen parte se describe en el artículo 2 de la ley 797 de 2003 literal 
e) que reza:  
 
 

“ e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen 
de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos 
sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) 
años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 
cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez; Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024 de 
2004, exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el 
entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen de 
transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose 
trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan 
regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden 
regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los términos señalados en 
la sentencia C-789 de 2002.” 

 
De lo anteriormente descrito se evidencia que el afiliado tuvo la oportunidad, hasta 
antes de los 10 últimos años, para trasladarse al régimen que pretende mediante 
esta demanda. La norma descrita debió ser eliminada del ordenamiento 
jurídico al terminar el régimen de transición debido a que posterior a este 
resultaba inane, sin embargo, su permanencia en el ordenamiento legal obliga a 
Colfondos a dar cumplimiento al mismo.  
 
En esta línea lo que pretende la nulidad de afiliación al Colfondos es un “traslado 
entre regímenes” con menos de 10 años para el cumplimiento de la edad. Esta 
acción perdería su objeto si el asegurado pudiese trasladar en una temporalidad 
más cercana al cumplimiento de la edad, es decir, en los últimos 5 años o menos, 
ya que el efecto jurídico de fondo entre la nulidad de afiliación para traslado al 
RPMPD y el traslado es exactamente  
el mismo para el accionante. La nulidad de afiliación versus el traslado de régimen, 
no trae para el demandante beneficio adicional alguno a ser de nuevo afiliado al 
régimen que pretende.  
 
En consecuencia, la nulidad de afiliación oculta realmente un “traslado en menor 
tiempo que el restrictivo descrito en la ley” sin beneficio adicional que los propios de 
la aplicación normativa que rige para cada uno de los regímenes RAIS – RPMPD.  
 
e) El deber de asesoría. 

 
Inicialmente es necesario traer a colación la sentencia SL1452-2019, que determina 
un conjunto de subreglas para definir las tres etapas normativas que rigen el deber 
de información y asesoría de los fondos privados, a saber: 
 

 “(…) el deber de información consagra cada vez más un mayor nivel de 
exigencia, es así como identificó tres etapas, conforme a las normas que 
han regulado el tema, las cuales clasifica en tres periodos a saber: i) desde 
1993 hasta 2009; ii) desde de 2009 hasta 2014 y, iii) de 2014 en adelante. 
(…)”. De acuerdo con ello, expone el avance y desarrollo de la obligación 
relativa al deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones de suministrar información necesaria y transparente, de asesoría, 
buen consejo y doble asesoría.” (Negrilla fuera de texto) 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15616#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15616#0


  

 

En este sentido, una vez identificada la etapa de asesoría según la fecha de 
afiliación del accionante, se determinan operativamente cuales serían las pruebas 
que deben allegarse para acreditar una adecuada asesoría del fondo, siendo 
improcedente que se requiera a Colfondos acreditar entrega de información 
mediante comparativos o parangones entre regímenes que jamás fueron objeto de 
regulación por parte de la ley o de la superintendencia financiera al inicio de la 
actividad de afiliación al fondo.  
 
Es así como, al hacer un recuento de los textos de la normatividad relacionada con 
la obligación de asesoría y transparencia, todos ellos establecen dicha obligación 
de forma general y abstracta, sin que se enlistara claramente, desde la emisión 
de la Ley 100 de 1993 los ítems, temas y comparativos que debía comprender 
la obligación de asesoría por parte de la AFP para entenderse transparente, 
clara y completa. Por lo tanto, no puede endilgarse al fondo una responsabilidad 
que solo nace por medio del avance jurisprudencial, y que fue omitida por el 
legislador desde la creación de la Ley 100. En consecuencia, quien determinó que 
entiende por asesoría fue a medida del tiempo la rama judicial, tal y como se puede 
evidenciar en el siguiente análisis histórico normativo:  
 

• Decreto 663 de 1993 articulo 97 información: “Las entidades vigiladas deben 
suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información 
necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado. (…)” 
 

De la norma en cita, se evidencia taxativamente la obligación de Colfondos de dar 
información para lograr la mayor transparencia, sin que se indique qué tipo de 
información objetiva debe entregarse, temas, cálculos, riesgos, comparativos, y más 
aún que les permita a los afiliados: “(…) a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”. Al citar como consecuencia 
de la asesoría, que el afiliado pudiese a través de un juicio claro y objetivo escoger 
la mejor opción, incluyó un elemento subjetivísimo, que es la habilidad analítica, 
dictamen personal y entendimiento del usuario “afiliado”, para determinar 
objetivamente cuál es su mejor opción en el mercado como elemento de la decisión.  

 
Bajo este entendido, se pretende reprochar a Colfondos por que el afiliado tomó una 
decisión que se presume “no se tomó bajo un juicio claro y objetivo para escoger la 
mejor  opción del mercado” pese a qué en el momento de la afiliación, se informaron 
las ventajas de pertenecer al RAIS y diferencias normativas con el RPMPD. 
Tomando para el momento de la afiliación como punto de partida y proyección en el 
tiempo, el estado laboral del afiliado, siendo imposible exigir al fondo la 
realización de predicciones futuras, comparativos, y riesgos, que el afiliado 
asumiría al trascurrir el tiempo de estar en uno y otro régimen, más aún, sin 
conocer el futuro laboral del afiliado. Tanto así, que ni el mismo demandante, 
para el momento de su afiliación podía predecir su futuro laboral y regularidad 
de aportes al sistema y montos, en consecuencia, decidir su “mejor opción”  
de mercado entre regímenes pensionales para el momento de su 
reconocimiento  pensional. Todo ello debido a que esta “mejor opción” solo 
se puede evidenciar a futuro en un tiempo cercano al cumplimiento del 
requisito de la  edad. Pretender análisis futuros probabilísticos a la administradora  
respecto del valor de la mesada pensional en el momento de su afiliación, es 
obligarla a “pre-sustanciar la pensión de vejez” con datos que no ofrecen ninguna 
certeza al usuario para la toma de la “mejor” decisión de mercado. 
 
Es de bulto el desconocimiento futuro de la vida laboral de cada usuario, y en 
consecuencia, determinar qué régimen le era más favorable para el momento de la 
afiliación, tanto así, que el hecho de que el accionante no se traslada al RPMPD en 
el término legal para realizarlo, ni solicitara la nulidad de su traslado al RAIS antes 



  

 

de llegar a los 10 últimos años para el cumplimiento de la edad es una evidencia de 
esto, más aún, porque el mismo demandante desconocía para el momento de su 
afiliación a Colfondos su futuro laboral, componente indispensable y elemental para 
realizar un parangón que permita tomar la mejor decisión y la opción más favorable 
del mercado para el momento de pensionarse.  

 
Ahora bien, con el art 23 Ley 795 de 2003, que reforma el art 97 del Decreto 663 de 
1993, se indica: “Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder 
tomar decisiones informadas. (…)” 
 
En esta línea, la modificación de la norma consistió en la inclusión de “poder tomar 
decisiones informadas”, que conlleva de nuevo al elemento subjetivo de cuando 
entender que la decisión es informada, sin que pueda concluirse que “decisión 
informada” corresponde a que sea buena o mala, dada la habilidad analítica que 
requiere del usuario.  

 
Con las normas expuestas se concluye, que una persona que pretendiere afiliarse 
al RAIS antes de 2010, recibía una información general sobre el mismo, beneficios 
y prestaciones a reconocer según la norma del momento, sin embargo, como se 
evidencia en ninguna de citadas regulaciones se definían (i) los temas, cálculos, 
riesgos y parámetros que debían contener las asesoría dada por el AFP, menos aún 
lo traído por la jurisprudencia con la descripción de:  características, condiciones, 
acceso y servicio de cada régimen pensional, que le permitiere al afiliado conocer 
con exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones, implica un 
parangón entre las características, ventajas y desventajas objetivas de cada 
régimen vigente, así como de las consecuencias jurídicas  
del traslado.  En este sentido, (ii) tampoco existe norma o circular que determinará 
el nivel y tipo de lenguaje a usar en materia de asesoría pensional, debido al nivel 
técnico de este, y que la jurisprudencia cita como “transparencia” definiéndolo como 
una “norma de dialogo que le impone a la administradora a través de su asesor 
comercial dar a conocer al usuario en lenguaje claro, simple y comprensible los 
elementos definitorios y condiciones del RAIS y de RPMPD” CSJ SL1452-2019. 
 
f) Condena por sumas adicionales: gastos de administración y/o prima de 
seguro previsional: 

 
Frente contrato de Seguro, Ossa G. J. Efrén en su obra Teoría General del 
Seguro, 1991 ** El Contrato, refiere lo siguiente: 
 
“Es un contrato solemne, bilateral, oneroso y aleatorio (Art. 1036 C.Co), en que 
intervienen como partes el asegurador, persona jurídica que asume los riesgos (art. 
1037, ord 1°) y el tomador que, obrando por cuenta propia o por cuenta de tercero, 
traslada los riesgos (arts. 1037, ord 2° y 1039), cuyos elementos esenciales son (art. 
1045) el interés asegurable (art. 1054), la prima, cuyo pago impone a cargo del 
tomador (art. 1066) y la obligación condicional del asegurador que se transforma en 
em real con el siniestro (art. 1072) y cuya solución debe aquel efectuar dentro del 
plazo legal (art. 1080). Y que, si versa sobre un seguro de daños, no puede constituir 
para el titular del interés asegurable (asegurado) fuente de enriquecimiento (art. 
1088), en tanto que, si concebido para cubrir riesgos personales, el valor del interés 
asegurado ha de consultar tan solo el arbitrio de las partes (art. 1138). 
(…) 
 
No sobra, con todo, por vía de información, para satisfacer, si cabe, la curiosidad 
académica, reproducir la socorrida definición de JOSEPH HÉMARD, digna de la 



  

 

acogida de PICARD Y BESSON5, según la cual el seguro es “una operación por la 
cual una parte, el asegurado, se hace prometer, mediante una remuneración, la 
prima, para él o para un tercero, en caso de realización de un riesgo, una prestación 
por otra parte, el asegurador, que, tomando a su cargo un conjunto de riesgos, los 
compensa conforme a las leyes de la estadística”. Definición que, como fácilmente  
se advierte, no solo enfoca el seguro desde su perspectiva jurídica y en sus dos 
grandes vertientes (seguro de daños y de personas). Sino en los soportes de su 
operación técnica, por lo cual se ha ganado la adhesión de tan reputados 
tratadistas” 
 
Conforme a lo anotado, no es válida la reversión del contrato de seguro y la 
destinación de las sumas relacionadas con él, como un capital a favor del afiliado 
del cual se deban frutos, rendimientos y las primas mismas, pues esto no solo 
desnaturaliza dicho contrato, sino que atenta contra toda lógica jurídica y sentido 
común. 
 
A su vez, la Sentencia SU-107 de 2024, al respecto se precisaron las siguientes 
reglas de decisión: 
 

- El alto Tribunal concluye que el alcance de esta decisión se circunscribe a 

los procesos judiciales donde se demanda la ineficacia de un traslado 

ocurrido entre 1993 y 2009. 

- En los casos en los que se declare la ineficacia del traslado solo es posible 

ordenar el traslado de los recursos disponibles en la cuenta de ahorro 

individual, rendimientos y el bono pensional si ha sido efectivamente pagado, 

sin que sea factible ordenar el traslado de los valores pagados por las 

distintas primas, gastos de administración y porcentaje del fondo de 

garantía de pensión mínima ni menos dichos valores de forma 

indexada. 

- Se reconoce que la Constitución y la ley procesal no permiten imponer 

cargas probatorias imposibles de cumplir para ninguna de las partes (ni 

al afiliado, ni a la AFP). 

- El juez, debe actuar como director del proceso judicial, con la autonomía e 

independencia que le son propios y, dentro de las muchas actuaciones 

dirigidas a formar su convencimiento para decidir lo que en derecho 

corresponda,  

- Por último, resalta que es deber de las administradoras la custodia 

documental, en el sentido expuesto por la jurisprudencia constitucional, 

debiendo guardar todos estos archivos y haciéndose responsables por su 

preservación, para la presentación de las pruebas a que haya lugar. 

Así las cosas, su H. Despacho, no podría emitir sentencia teniendo como 

fundamentación exclusiva la inversión de la carga de la prueba en cabeza de la AFP 

en cualquiera de los escenarios que jurisprudencialmente se habían contemplado, 

a saber, por la aplicación estricta del artículo 1604 del Código Civil (v. gr., 

Sentencias SL19447-2017 y SL17595-2017) o, por la aparente facilidad de las AFP 

de demostrar el suministro de información (Sentencia SL4296-2018) o; por 

considerar que quien alega una falta de información no está obligado a demostrar 

una negación indefinida (SL1452-2019). Lo anterior, teniendo en cuenta que la 

Corte Constitucional señaló que el precedente de la Sala de Casación Laboral que 

impone a las administradoras la carga de demostrar, por medio de pruebas directas, 

que sí informaron al afiliado sobre las consecuencias del traslado surtido entre 1993 

y 2009, resulta ser desproporcionado. 

 
5 PICCARD Y BESSON, Les assurances terrestres en droit francais, 2 ème èdition, tome premier, Le 
contrat d´assurance, Paris, L.G.D.J., 1964, pág. 2.  



  

 

Igualmente,  “LOS LINEAMIENTOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN 

LO QUE SE REFIERE AL DEBER DE INFORMACIÓN EN CABEZA DE LAS 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES, SE CONSTITUYE COMO 

UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA” insistiéndose en que 

para el momento en el que se expide la Ley 100 de 1993, a las Administradoras de 

Fondos de Pensiones se les impuso un deber simple de información, es decir, que  

sus promotores suministraran información suficiente a los posibles afiliados en todo 

lo relacionado con el producto o servicio que éstos pretendían contratar, sin que se 

les impusiera la carga u obligación a los Fondos de dejar evidencia física o material 

de la información brindada. Aspecto que fue corroborado por la Corte Constitucional 

al precisar que “el deber de información que se exigía, de 1993 a 2009, imponía a 

los asesores de las administradoras comunicar las características esenciales del 

régimen al que la persona pretendía trasladarse”. Lo anterior, para concluir que el 

traslado efectuado se dio atendiendo a los criterios normativos impuestos a las 

Administradoras de Fondos de Pensiones para la fecha del traslado y, por tanto, 

goza de plena validez jurídica. Tanto es así que, si bien el Deber de 

Información/Asesoría ha cambiado a lo largo de los años, no puede endilgarse 

engaño por parte de esas entidades, cuando lo cierto es que, al momento de la 

afiliación, éstas actuaron conforme a la ley prevalente para el momento y la 

aplicaron en su totalidad.  

En concordancia con lo expuesto, se deberá aplicar la regla general del artículo 167 

del Código General del Proceso, es decir, “Incumbe a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” y que, 

no resulta factible descartar, entre otros, los efectos probatorios de la suscripción 

del formulario de afiliación, pues como lo señala el artículo segundo del Decreto 

1642 de 1995, es a través de éste que se materializa la vinculación libre y voluntaria 

por parte del trabajador al RAIS para el periodo comprendido entre 1993 y 2009.  

Así las cosas, estos recursos aplicados y consumados conforme lo exige la ley, no 

pueden ser objeto de reintegro alguno a la entidad a la cual se ordena judicialmente 

el retorno del afiliado dada la declaratoria de nulidad, toda vez que los mismos 

cumplieron una finalidad específica y garantizaron al afiliado no sólo  que estuviese 

cubierto de las contingencias derivadas de la invalidez y muerte, sino que la AFP 

pudiese cumplir con su mandato de administrador y generar rentabilidad a los 

recursos dispuestos bajo su administración. 

 
g) Enriquecimiento sin justa causa frente a los gastos de administración y 

primas de seguro 
 
En relación con los gastos de administración debe anotarse: (i) que en cualquier 
en los dos regímenes se cobra la comisión de hasta el 3% por gastos de 
administración; (ii) el mencionado porcentaje en ningún caso corresponde a un 
capital destinado para financiar la pensión debido a que es el pago que se realiza a 
la administradora por el manejo de los recursos acumulados, razón por la cual, la 
devolución de este concepto no solo es indiferente para el accionante 
respecto a su capital acumulado, debido a que no lo incrementa, si no que 
niega la gestión de administradora; (iii) cuando la AFP devuelve los gastos de 
administración, estos no llegan al fondo común del RPMPD, sino que ingresan al 
patrimonio de Colpensiones como administradora, generando un enriquecimiento 
sin justa causa de conformidad con los tres primeros elementos que determina la 
jurisprudencia para su realización:  
 

 1º Que exista un enriquecimiento, obteniendo una ventaja patrimonial, para 
el caso en concreto incremento en el patrimonio de Colpensiones.  



  

 

2º Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja 
obtenida por el enriquecido haya costado algo al empobrecido. Los costos de 
administración que ya fueron ejecutados al ordenar su entrega a Colpensiones 
generan un detrimento en la sostenibilidad del AFP, que debe reponer las sumas ya 
ejecutadas en el ejercicio de administración de su propio patrimonio.  

3. El empobrecimiento que sufre Colfondos, como consecuencia del 
enriquecimiento de Colpensiones, es injusto y no tiene causa jurídica, debido a que 
la devolución de la comisión no incrementa la cuenta individual del afiliado y es una 
sanción impuesta sin debido proceso.  

 
En esta línea, al declarar la nulidad e ineficacia de la afiliación del accionante al 
RAIS, el sentido taxativo coherente de “volver las cosas a su estado anterior” sería 
la entrega del capital con una mera actualización sin rendimientos, debido a 
que estos son logrados mediante el ejercicio de administración del capital 
durante el tiempo que el afiliado estuvo en Colfondos, y que de haberse 
quedado en el RPMPD no se hubiesen generado. Más aún, cuando los 
rendimientos que trae el RPM no alimentan la cuenta individual si no el fondo común 
y al desagregarse entre los cotizantes son muy inferiores a los obtenidos en el RAIS.  
 
Adicionalmente, es errado el argumento de que un efecto de la nulidad de la 
afiliación es la sanción y devolución de la comisión de administración a 
Colpensiones, debido a que esta NO se hubiese generado, ya que de haber 
permanecido en el RPMPD también se hubiese dado ese gasto como lo evidencia 
el Decreto 692 de 1994, art. 36 integrado mediante el artículo 2.2.3.1.5. en el 
Decreto 1833 de 2016, que establece: 
  

“Distribución de las cotizaciones. La tasa de cotización para pensiones será 
a partir del 1° de enero de 1996 del 13.5%, la cual se aplicará al ingreso base 
de cotización. Transitoriamente, a partir del 1 de abril de 1994 dicha tasa de 
cotización total será del 11.5% y a partir del 1° de enero de 1995 será del 
12.5%. 
De la tasa de cotización total prevista, tanto las administradoras del régimen 
de ahorro como del régimen de prima media, deberán capitalizar en las 
cuentas de ahorro del afiliado o en las reservas del fondo común, según el 
caso, los siguientes puntos porcentuales: el 8% en 1994, el 9% en 1995 y el 
10% a partir de 1996. 
El ISS y las cajas, fondos o entidades de previsión, mientras no se ordene 
su liquidación, deberán llevar cuentas separadas de las reservas para la 
pensión de vejez y de los gastos de administración. (…).” 

A su vez, la Ley 797 de 2003 en su artículo 20, frente a los gastos de administración 
determinó:  

“Monto de las cotizaciones. La tasa de cotización continuará en el 13.5% 
del ingreso base de cotización. 
En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del 
ingreso base de cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la 
constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso 
base de cotización se destinará a financiar los gastos de administración 
y la pensión de invalidez y sobrevivientes. (…) 
En ningún caso en el régimen de prima media se podrán utilizar recursos de 
las reservas de pensión de vejez, para gastos administrativos u otros fines 
distintos. 

El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de las cuentas 
separadas en el Instituto de Seguros Sociales y demás entidades 
administradoras de prima media, de manera que en ningún caso se 



  

 

puedan utilizar recursos de las reservas de pensión de vejez para 
gastos administrativos u otros fines distintos a pagar pensiones.” 

Finalmente, el artículo 2 de la misma Ley 797 de 2003, literal q) define:  

“q) Los costos de administración del sistema general de pensiones 
permitirán una comisión razonable a las administradoras y se 
determinarán en la forma prevista en la presente ley.” 

Por consiguiente, al estar afiliado en el RAIS como en el RPMPD se generan los 
gastos de administración a favor de la administradora de pensiones. La CSJ ha 
mencionado respecto a la devolución de la comisión: “(…) esta declaración obliga 
las entidades del régimen de ahorro individual con solidaridad a devolver los 
gastos de administración y comisiones con cargo a sus propias utilidades, 
pues desde el nacimiento del acto ineficaz, estos recursos han debido 
ingresar al régimen de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones (…)” (SL413-2018), afirmación que dista de la realidad, debido a que 
los gastos de administración no ingresan al régimen, ingresan a la 
“administradora” como “pago” de la gestión de administración y costos en 
que se incurre. Lo anterior, debido a que Colpensiones es una administradora 
del régimen de prima media NO es el régimen de prima medía, tal y como reza 
la Ley 1151 de 2007  artículo 155 mediante la cual se crea  “la Administradora 
Colombiana de Pensiones (Colpensiones), como una Empresa Industrial y 
Comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente”, cuyo objeto es “la administración 
estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida y de los 
Beneficios Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 
(…).” 

Por lo tanto, si lo que trae consigo la nulidad es “volver las cosas al estado anterior” 
como si nunca se hubiese trasladado del RPM, no debería ordenarse tomar lo mejor 
del RAIS los “rendimientos” debido a que son regímenes pensionales excluyentes, 
y en consecuencia indivisibles, violando con esto el principio de inescindibilidad 
de la norma, al ordenar trasladar lo que más conviene para el accionante  del 
RAIS que son los rendimientos pese a que se ordena también la devolución 
de la comisión de administración. Por ende, el efecto de la nulidad de afiliación 
en sentido literal conllevaría a la devolución del capital con su actualización, sin que 
pudieren entregarse los rendimientos generados en el ejercicio de administración 
del capital por Colfondos, debido a que jamás hubiesen existido.  Aunado a lo 
anterior, un cambio de posición judicial respecto de este punto “la comisión de 
administración” en ningún caso afecta al accionante o su capital, y no iría en 
contravía de la “ratio decidendi” de la línea jurisprudencial de la CSJ.  
 
Frente a las primas de seguro, (i) la devolución de gastos de administración y primas 
del seguro previsional genera un enriquecimiento ilícito por parte de 
Colpensiones, en detrimento de la AFP, y (ii) el pago de los recursos con cargo 
a su patrimonio causa un deterioro a la situación financiera de la AFP y puede 
afectar la sostenibilidad financiera del sistema debido a que ella no solo se 
predica del régimen de prima medía, sino también del régimen de ahorro 
individual y en consecuencia de sus  administradoras como parte del “sistema 
general de pensiones” , lo que es contrario al principio constitucional previsto en 
el inciso 7 del artículo 48 de la Constitución Nacional. 
 
 
V. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Para demostrar los hechos y razones en que mi representada apoya su defensa, 
solicito al señor Juez se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 



  

 

 
 
1.Documentales: 
 

1. Formulario de afiliación ante COLFONDOS S.A. 
2. Reporte del SIAFP de SOFONDOS. 
3. Reporte de días acreditados. 
4. PÓLIZAS DE GARANTÍA suscritas con:  

a. COLSEGUROS-ALLIANZ  NIT 860026182 - 5 
b. COLPATRIA hoy AXXA SEGUROS COLPATRIA NIT. 860002184 - 6 
c. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 

860002180-7 
d. COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. NIT.  860002503 – 2. 

 
2. Interrogatorio de parte:  

 
• A la señora LUZMYLA CORREDOR RICO para que, en audiencia, cuya fecha 

y hora se servirá usted de señalar, absuelva interrogatorio de parte que 
formularé oportunamente a su despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 198 del Código General del Proceso. 

 
 
 

VI. NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS 
 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS podrá ser notificado en el correo 
electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co, y dirección física Calle 67 # 7-94 
de la ciudad de Bogotá contact center: 6017484888 
 
La suscrita en la secretaria de su Despacho e igualmente en el correo, dirección y 
teléfono antedicho. 
 
Las demás partes, serán contactadas conforme a los datos personales 
suministrados por la contraparte. 
 
Finalmente, las litisconsortes necesarias, podrán notificarse en los siguientes 
correos electrónicos: 
 

e. ALLIANZ SEGUROS S.A.: servicioalcliente@allianz.co.  
f. COLPATRIA hoy AXXA SEGUROS COLPATRIA: 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co    
g. MAPFRE: njudiciales@mapfre.com.com     
h. BOLIVAR: notificaciones@segurosbolivar.com 

 
 

VII. ANEXOS 
 
La totalidad de la prueba documental citada en el título de documentos, el certificado 
de existencia y representación legal de mi representada y el poder que me faculta.  
 
De la señora juez atentamente,  
 
 
 
 
PAOLA VANESSA MANRIQUE VILLANUEVA  
C.C. 53.011.652 de Bogotá 

T.P. 161.452 del C.S. de la Judicatura 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:servicioalcliente@allianz.co
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:njudiciales@mapfre.com.com
mailto:notificaciones@segurosbolivar.com


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Señora  
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Dra. ANGELA MARÍA BETANCUR RODRIGUEZ 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co - SIUGJ 
E.S.D. 
 
 

Referencia: Poder  
Demandante: LUZMYLA CORREDOR RICO 
Demandados: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS 
Radicado: 76001310500220250012400 
 

GÉRMAN ERNESTO PONCE BRAVO, en calidad de representante legal de COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado 
con cédula número 79.954.098 por medio del presente escrito manifiesto a la Señora Juez 
que OTORGO poder a la Doctora PAOLA VANESSA MANRIQUE VILLANUEVA 
identificada con cédula de ciudadanía 53.011.652 de Bogotá y T.P. 161.452 expedida por 
el C.S. de la J. para que represente judicialmente los intereses de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS dentro el proceso de la referencia.  
  
Mi apoderada queda facultada para notificarse, contestar la demanda, recibir, desistir, 
conciliar, renunciar, tachar de falso, transigir, objetar, interponer recursos y sustentarlos en 
todas las etapas del juicio, sustituir y en general para las facultades consagradas en el 
Artículo 77 del CGP. 
  
Sírvase reconocer personería a la Doctora PAOLA VANESSA MANRIQUE 
VILLANUEVA en los términos y para los efectos del presente poder. 
 
 
Atentamente, 

 
GERMÁN ERNESTO PONCE BRAVO  
C.C. 79.954.098  
Representante Legal Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 
 
Acepto, 
 
 
 
 
PAOLA VANESSA MANRIQUE VILLANUEVA 
C.C. 53.011.652  
T.P. 161.452 del C.S. de la J. 
 
Correo electrónico para notificaciones judiciales de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías: 
procesosjudiciales@colfondos.com.co  
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Paola Vanessa Manrique Villanueva

De: Buzon ProcesosJudiciales
Enviado el: viernes, 23 de mayo de 2025 2:01 p. m.
Para: Buzon ProcesosJudiciales
CC: Paola Vanessa Manrique Villanueva
Asunto: OTORGAMIENTO PODER PROCESO LUZMYLA CORREDOR RICO
Datos adjuntos: PODER LUZMYLA CORREDOR RICO.pdf; certifficado superfinanciera mayo 

imprimible.pdf; Certificado CamaraComercio_Colfondos_6052025 1.pdf

Respetados Dres., buenas tardes: 
 
Atentamente confiero poder para el siguiente proceso: 
 
Señora  
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Dra. ANGELA MARÍA BETANCUR RODRIGUEZ 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co - SIUGJ 
E.S.D. 
 
 
Referencia: Poder  
Demandante: LUZMYLA CORREDOR RICO 
Demandados: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS 
Radicado: 76001310500220250012400 
 
GÉRMAN ERNESTO PONCE BRAVO, en calidad de representante legal de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula 
número 79.954.098 por medio del presente escrito manifiesto a la Señora Juez que OTORGO poder a la 
Doctora PAOLA VANESSA MANRIQUE VILLANUEVA identificada con cédula de ciudadanía 53.011.652 
de Bogotá y T.P. 161.452 expedida por el C.S. de la J. para que represente judicialmente los intereses de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS dentro el proceso de la referencia.  
  
Mi apoderada queda facultada para notificarse, contestar la demanda, recibir, desistir, conciliar, 
renunciar, tachar de falso, transigir, objetar, interponer recursos y sustentarlos en todas las etapas del 
juicio, sustituir y en general para las facultades consagradas en el Artículo 77 del CGP. 
  
Sírvase reconocer personería a la Doctora PAOLA VANESSA MANRIQUE VILLANUEVA en los términos y 
para los efectos del presente poder. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
GERMÁN ERNESTO PONCE BRAVO  
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C.C. 79.954.098  
Representante Legal Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 
 
Acepto, 
 
 
 
 
PAOLA VANESSA MANRIQUE VILLANUEVA 
C.C. 53.011.652  
T.P. 161.452 del C.S. de la J. 
 
Correo electrónico para notificaciones judiciales de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías: 
procesosjudiciales@colfondos.com.co  
 
Anexo poder suscrito y certificados de existencia y representación legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y 
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta 
información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta 
comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a 
Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the use of the 
individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or privileged. Any 
review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this 
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received 
this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and 
Compliance Colombia.  
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NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
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Domicilio principal: Bogotá D.C.
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UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 67 No. 7 - 94 
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ES


Dirección para notificación judicial:   Cl 67 No. 7 - 94
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono para notificación 1:           3765155 
Teléfono para notificación 2:           3765066 



Página 1 de 32



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 6 de mayo de 2025 Hora: 10:46:03
Recibo No. AA25827405

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A258274051351D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencias:  Bogotá  (Puente  Aranda,  Calle  21,  Floresta,  Calle  67,
Salitre  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS SA COLFONDOS).




Por  Acta  No.  146  de  la Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  19  de abril de 2004 bajo el número 115767 del libro IX,
se  transformaron  en  sucursales  las  siguientes agencias: Medellín,
Cali,  Cartagena,  Manizales,  Pereira, Ibagué, Santa Marta, Montería,
Barranquilla y Bucaramanga.


Por  Acta  No.  0000146  de Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  25  de octubre de 2004 bajo el número 00119267 del libro
IX,   se   transformaron   en   sucursales  las  siguientes  agencias:
Valledupar, Rionegro, Apartado, Neiva, Duitama y Buga.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 3491 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 02
de  mayo  de  2007,  inscrita  el  14  de  mayo de 2007 bajo el número
1130677  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y
CESANTIAS  SA  COLFONDOS.,  por el de: CITI COLFONDOS S.A. la compañía
también   podrá   usar   la   expresión   CITI   COLFONDOS.  parágrafo
transitorio:  Sin  perjuicio de lo anterior, durante el término de dos
(2)  años  contados  a  partir del veintiocho (28) de marzo de dos mil
siete  (2007),  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación
COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  DE
CESANTIAS S.A. COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS
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Por  Escritura  Pública No.5534 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 03
de  julio  de 2007, inscrita el 23 de julio de 2007 bajo el número 128
del  libro  XVII,  la  sociedad  de la referencia cambió su nombre de:
CITI  COLFONDOS  S.A. la compañía también podrá usar la expresión CITI
COLFONDOS.  parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos (2) años contados a partir del veintiocho
(28)  de  marzo  de  dos mil siete (2007), la sociedad podrá continuar
utilizando  la  denominación  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS o las expresiones
COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de: CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS   parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos años contados a partir del 13 de junio de
2007,  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑÍA
COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A.
COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS.




Por  Escritura  Pública  No. 1102 del 25 de mayo de 2010 de la Notaría
44  de  Bogotá y aclarada por escritura pública 1189 del 2 de junio de
2010  de la Notaría 44 de Bogotá D.C., inscrita el 5 de agosto de 2010
bajo  el  número  01403690  del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  nombre  de:  CITI  COLFONDOS  SA  PENSIONES Y CESANTIAS la
compañía   podrá   continuar   utilizando   la  denominación  COMPAÑIA
COLOMBIANAN  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A
COLFONDOS  o  las  expresiones  COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de:
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS




Por  Escritura Pública No. 3586 de la Notaría 25 de Bogotá D.C. Del 14
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 19 de diciembre de 2012, bajo el
número  01691020  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por el de: COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sigla COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
2 de noviembre de 2050.
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OBJETO SOCIAL


5.1  La  sociedad tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de
las  actividades legalmente permitidas a las administradoras de fondos
de  pensiones  y  cesantías,  y  en  desarrollo  de  las mismas, podrá
celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  actos y contratos de cualquier
índole  que  guarden  relación  directa  con  ellas.  5.2. La sociedad
también  desarrollará sus actividades de conformidad con las funciones
social  y ecológica que la constitución política asigna a la empresa y
a la propiedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $40.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. F13911312        
                  Mena                                                
Segundo Renglon   Cristian       Fernando   P.P. No. F35886335        
                  Rodriguez Allendes                                  
Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 41472374         
Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. F25594345        
                  Muzard  Le Minihy De La                             
                  Villeherve                                          
Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. P16804583        
                  Figari                                              
Sexto Renglon     Joaquin       Indalicio   P.P. No. F53656255        
                  Cortez Huertas                                      
Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 98546433         
Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     
Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 41536892         
                  Michaelis                                           
Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 79152010         
                  Pinto                                               


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carolina Mery Nieto       P.P. No. F59668081        
Segundo Renglon   Paola  Francesca Daneri   P.P. No. F42078435        
                  Hermosilla                                          
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. F18271222        
                  Valdes Lira                                         
Quinto Renglon    Juan     Gil     Toledo   P.P. No. F57581175        
                  Escobedo                                            
Sexto Renglon     Dario Laguado Giraldo     C.C. No. 80083899         
Septimo Renglon   Catalina         Santos   C.C. No. 52700857         
                  Angarita                                            
Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 19306034         
                  Bernal                                              
Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 52797812         
Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 52413419         
                  Barajas                                             


Por  Acta  No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No.
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01724747 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 19306034         
                  Bernal                                              


Por  Acta  No.  69 del 1 de abril de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2016 con el
No. 02165493 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 41472374         


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2019 con el No. 02535856 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. F13911312        
                  Mena                                                


Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. F25594345        
                  Muzard  Le Minihy De La                             
                  Villeherve                                          


Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. P16804583        
                  Figari                                              


Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 98546433         
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Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2020 con el No. 02547586 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. F18271222        
                  Valdes Lira                                         


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de junio de
2020 con el No. 02579729 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Dario Laguado Giraldo     C.C. No. 80083899         


Por  Acta  No.  79  del  15  de  noviembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
de 2020 con el No. 02616996 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Por  Acta  No. 26 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722698 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 79152010         
                  Pinto                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 52413419         
                  Barajas                                             


Por  Acta  No. 30 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722699 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 41536892         
                  Michaelis                                           




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 52797812         


Por  Acta  No. 88 del 3 de agosto de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el
No. 02893152 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Cristian       Fernando   P.P. No. F35886335        
                  Rodriguez Allendes                                  


Por  Acta  No. 91 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2023 con el
No. 03018273 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Joaquin       Indalicio   P.P. No. F53656255        
                  Cortez Huertas                                      




SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Paola  Francesca Daneri   P.P. No. F42078435        
                  Hermosilla                                          


Por Acta No. 93 del 11 de octubre de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de noviembre de 2024 con el
No. 03180005 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Juan     Gil     Toledo   P.P. No. F57581175        
                  Escobedo                                            


Por Acta No. 93 del 11 de octubre de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de enero de 2025 con el No.
03194451 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carolina Mery Nieto       P.P. No. F59668081        


Por Acta No. 94 del 31 de octubre de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de marzo de 2025 con el No.
03221176 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Septimo Renglon   Catalina         Santos   C.C. No. 52700857         
                  Angarita                                            





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 86 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el
No. 02893153 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 26 de noviembre de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2024 con el
No. 03181659 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Francisco        Javier   C.C.   No.  80441467  T.P.
Principal         Suarez Cleves             No. 54116-T               


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 8 de agosto de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022
con el No. 02893154 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Suplente                                    No. 126360-t              





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 0629 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
11  de marzo de 2014, inscrita el 20 de marzo de 2014 bajo los números
00027597  del  libro  V,  compareció  Lina  Margarita Lengua Caballero
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 50956303 de Cerete, en su
calidad  de  representante  legal  para  efectos judiciales y trámites
ante  la  administración  pública de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Alejandro  Miguel  Castellanos  Lopez  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  número  79.985.203  T.P.  115.849; para : 1. Representar a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
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trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisiones  de excepciones
previas  y  saneamiento  del litigio (ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejercitar  todas  la  acciones
necesarias-o  indispensables  para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las  leyes  contra  decisiones  judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
-de  la  terminación  del  mandato-:  el  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 2953 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo los
nos.  00036276,  00036277  y  00036278 del libro V, compareció con una
minuta   enviada   por   e-mail   Lina   Margarita   Lengua  Caballero
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 50.596.303 de Cerete quien
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actúa  en su calidad de representante legal de COLFONDOS S.A pensiones
y  Cesantías  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere
poder  general  a:  otorgar  poder  general  a  Diana  Patricia  Oyola
Ramirez,  identificada  con  C.C.52.493.782,  tarjeta  profesional No.
267684,   para   ejecutar  los  siguientes  actos:  1  .Representar  a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales ante
Juzgados   a   nivel   nacional,   Tribunales   de  todo  tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
litisconsorcio   necesario  o  facultativo,  coadyuvante  u  opositor,
accionante  o accionado en tutela. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito   Capital   de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación de
COLFONDOS  los  recursos  ordinarios de reposición, apelación, queja y
reconsideración,  ,  impugnaciones  acciones  de  tutela, así como los
recursos  extraordinarios  conforme  a  la ley. 3. Notificarse de toda
clase  de  providencia  judicial o administrativa, contestar demandas,
acciones  de  tutela,  absolver  interrogatorio  de parte, renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a  la sociedad que representa. 4.
Representar   a   COLFONDOS   en  las  diligencias  administrativas  y
audiencias   de   conciliación   ante  cualquier  organismo  judicial,
ministerio  de  la  protección  social  y  demás entidades de carácter
administrativo.   5.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente  queda  facultado
expresamente    para   desistir,   conciliar,   sustituir,   confesar,
transigir,   recibir   y  reasumir  el  presente  mandato.  Parágrafo:
finalmente,  manifiesta  la  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.
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Por  Escritura  Pública  No. 4467 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
09  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 22 de enero de 2019 bajo el
número  00040783 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  17.657.751  de
Florencia,  quien  actúa  en  su  calidad  de  representante legal, de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y
manifestó  que:  primero: otorga poder amplio y suficiente a Diana del
Pilar  Guzman  Sanchez identificada con el número de cédula 1010176305
de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional  295.092 del CSJ. Los nombrados
podrán  ejecutar los siguientes actos: 1) Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase  de  actuaciónes  y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.)  Notificarse  de  todo  tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir
en  nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  4.)  actuar  como  representante  legal  de
COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos



Página 13 de 32



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 6 de mayo de 2025 Hora: 10:46:03
Recibo No. AA25827405

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A258274051351D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  POR  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 924 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049563 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  amplio  y suficiente a Jorge Andrés Herrera
Jiménez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.948.880 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de  inversiones de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS-"COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS",
quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1.-) Usar la razón o firma
social   de  Colfondos  con  la  firma  conjunta  del  Presidente,  un
representante   legal   o  vicepresidente  (Apoderado  General).  2.-)
Representar  legalmente  a  Colfondos  judicial  o extrajudicialmente.
3.-)   Celebrar,   terminar   o   modificar  los  actos  necesarios  o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma   conjunta  del  presidente  o  uno  de  los  vicepresidentes  -
Representantes  Legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  desembolso  o  deuda  inferior  a  US$500,000.  4.-)
Suscribir  los  documentos públicos o privados necesarios para recoger
los  actos  o  contratos  que  celebre  Colfondos directamente, con la
firma   conjunta  del  presidente  o  uno  de  los  vicepresidentes  -
Representantes  legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios convenientes
para  el  debido cumplimiento del objeto social, con la firma conjunta
de  otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo  de  Colfondos  o desembolso o deuda inferior a US$250,000.
6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
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recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a  US$250,000.  Parágrafo:  Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "De la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del Mandante;
4) Por la renuncia del Mandatario.


Por  Escritura Pública No. 925 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  marzo  de  2023,  con  el No. 00049571 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  amplio  y  suficiente  a  Laura  Margarita
Lacouture   Mora,  mujer,  de  nacionalidad  colombiana,  residente  y
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con cedula de
ciudadanía   No.   39.047.621   de   Santa  Marta  en  su  calidad  de
Vicepresidente  Comercial de COLFONDOS S.A PENSIONES y CESANTIAS quien
podrá  ejecutar  los siguientes actos 1.) Usar la razón o firma social
de  Colfondos  con  la firma conjunta del Presidente, un representante
legal  o Vicepresidente(Apoderado General)2-) Representar legalmente a
Colfondos  judicial  o  extrajudicialmente  3-)  Celebrar,  terminar o
modificar   los   actos  necesarios  o  convenientes  para  el  debido
cumplimiento  del objeto social con la firma conjunta del Presidente o
uno   de   los  Vicepresidentes  Representantes  Legales  siempre  que
cualquiera   de   ellos   implique,   en   una   o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a US$ 500,000 4.) Suscribir los documentos públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los actos o contratos que celebre
Colfondos  directamente, con la firma conjunta del presidente o uno de
los  Vicepresidentes  - Representantes legales, siempre que cualquiera
de  ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas la venta
de  un  activo de Colfondos o el pago o un desembolso o deuda inferior
a  US$500,00 5.) Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma  conjunta  de otro Vicepresidente Apoderado General, siempre que
cualquiera   de   ellos   implique,   en   una   o  más  transacciones
relacionadas,  la venta de un activo de Colfondos o desembolso o deuda
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inferior  a  US$  250,000.  6)  Suscribir  los  documentos  públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los  acto o contratos que celebre
Colfondos  directamente,  con la firma conjunta de otro Vicepresidente
-Apoderado  General,  siempre que cualquiera de ellos implique, en una
o  más  transacciones relacionadas, la venta de un activo de Colfondos
o   del  desembolso  o  deuda  inferior  a  US$250.000.  Finalmente  ,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en  los artículos 2.156 y siguientes de Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.189
del  Código Civil que dice: "De la terminación del mandato" El mandato
termina  1)  Por  el desempeño del negocio para que fue constituido 2)
Por  la  expiración  del  término  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la  terminación del mandato 3) Por la revocación del
mandante , 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 927 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
marzo  de  2023,  con el No. 00049573 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  amplió y suficiente a Harold Alexander Segura Molina,
en  su  calidad  de  Gerente  del Seguro Previsional de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  identificado con la cédula de ciudadanía No.
80828261  de  Bogotá,  los  nombrados  podrán  ejecutar los siguientes
actos  1.  Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda
clase  de  actuación  ante  las juntas calificadoras de la invalidez y
procesos  judiciales  ante  juzgados,  tribunales  de todo tipo, corte
constitucional  consejo  superior  de  la judicatura. Corte suprema de
justicia  y  consejo  de  estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado ce derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  En  general  el apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido   en   las   leyes   contra   decisiones   de  las  juntas
calificadoras  de  invalidez,  entes  judiciales  o  emanados  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. PARÁGRAFO: Finalmente, manifiesta
el   compareciente   que  este  poder  se  confiere  con  base  en  lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
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del  Código  Civil  que  dice:  "De  la  terminacion  del mandato»: El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato:  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 928 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049574 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder amplio y suficiente a Diego Leonardo Cárdenas
Amaya,  en  su  calidad  de  Director Médico del Seguro Previsional de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y CESANTÍAS, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.057.572.917  de  Sogamoso.  Los  nombrados  podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase de actuación ante las juntas
calificadoras  de  la  invalidez  y procesos judiciales ante juzgados,
tribunales  de todo tipo, corte constitucional, consejo superior de la
judicatura.  Corte  suprema  de  justicia  y  consejo de estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional, Departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital  de Bogotá para realiza cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.   2.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en  las  leyes  contra  decisiones  de  las  juntas  calificadoras  de
invalidez,   entes   judiciales   o   emanados   de  los  funcionarios
administrativos  del  poder  nacional,  departamental, municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá  y  entidades descentralizadas del mismo
orden.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el compareciente que este
poder  se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"De  La  Terminación  Del  Mandato":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  término  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 5034 del 28 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de



Página 17 de 32



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 6 de mayo de 2025 Hora: 10:46:03
Recibo No. AA25827405

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A258274051351D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Comercio  el 09 de octubre de 2023 con el No. 00051062 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a las
siguientes  personas jurídicas y naturales: ZAM ABOGADOS CONSULTORES &
ASOCIADOS  S.A.S.  NIT.  901.527.442-3  representada  por  Paul  David
Zabala  Aguilar,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número
1.129.508.412  REAL  CONTRACT  CONSULTORES  S.A.S.  NIT. 901.546.704-9
representado  por  Fabio  Hernesto Sanchez Pacheco identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  74.380.264,  MM  ABOGADOS  Y ASOCIADOS
S.A.S.  NIT.  901.237.353-1 representado por Miguel Francisco Martinez
Uribe  identificado  con la cédula de ciudadanía número 1.032.421.417,
GOMEZ  ASESORES  &  CONSULTORES S.A.S. NIT. 900.981.426-7 representado
por  Juan  Felipe Cristóbal Gomez Angarita, identificado con la cédula
de   ciudadanía   número  1.018.423.197,  Luz  Angela  Tovar  Guerrero
identificado  con  el  número de cédula 52.850.453 de Bogotá D.C.; con
Tarjeta  Profesional  No.  211.060  CSJ;  Luisa  Fernanda Guarin Plata
identificado  con  el  número de cédula 1.143.115.601 de Barranquilla;
con  Tarjeta  Profesional  No. 260.707 CSJ; Heidy Tatiana Gomez Molina
identificado  con  el  número de cédula 52.888.017 de Bogotá D.C.; con
Tarjeta  Profesional  No.  153.640  CSJ;  Angie  Paola Celis Sarmiento
identificada  con el número de cédula 1.018.484.640 de Bogotá D.C; con
Tarjeta   Profesional   No.   359.157  CSJ;  Cristian  Andres  Mendoza
Ballesteros  identificado  con  el  número  de cédula 1.057.412.416 de
Miraflores;  con  Tarjeta  Profesional  No. 413.068 CSJ; Deisy Maribel
Aguirre  Figueredo  identificado con el número de cédula 1.032.472.711
de  Bogotá  D.C.;  con Tarjeta Profesional No. 320.904 CSJ; Mónica Del
Carmen  Ramos  Serrano identificado con el número de cédula 22.519.154
de  Barranquilla;  con  Tarjeta  Profesional  No.  153.986  CSJ; Paula
Valentina  Delgado  Ramirez  identificado  con  el  número  de  cédula
1.032.491.470  de  Bogotá  D.C.;  con  Tarjeta Profesional No. 385.879
CSJ.   Los   nombrados   podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1.
Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  Nacional,  Departamental Municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la Administración e intentar en
nombre  propio  y  representación de Colfondos los recursos ordinarios
de  reposición,  apelación,  queja  y  reconsideración,  impugnaciones
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Acciones  de  Tutela.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de providencia
judicial   o   administrativa,   autos   o   decisiones  judiciales  o
administrativas,   absolver   interrogatorio  de  parte,  renunciar  a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir
en  nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio del Trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y  en  fin  todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  Funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  7.  Asimismo,  cuentan con todas las facultades inherentes
para  el ejercicio del presente poder, en especial las de notificarse,
recibir,  conciliar,  renunciar,  reasumir  y sustituir, así como para
todas  aquellas  actuaciones  necesarias para el cabal cumplimiento de
este  poder dentro de los tramites y operaciones descritas. Parágrafo:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: "DE LA TERMINACION DEL
MANDATO":  El  mandato  termina:  1) Por el desempeño del negocio para
que  fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento
de  la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 7411 del 18 de diciembre de 2023 otorgada
en  la  Notaría 16 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Enero  de  2024,  con  el No. 00051607 del libro v, la persona
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jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a suficiente a
Juan  Fernando  Granados  Toro  identificado  con  el número de cédula
79.870.592  de Bogotá D.C.; con Tarjeta Profesional No. 114.233-D1 CSJ
y  a  Yvonne  Osorio  Santana  identificada  con  el  número de cédula
52.776.539  de  Bogotá  D.C.; con Tarjeta Profesional No. 340.039 CSJ,
quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS
S.A.  PENSIONES  Y  CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas   de   la  Administración  e  intentar  en  nombre  propio  y
representación  de  Colfondos  los  recursos ordinarios de reposición,
apelación,  queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2.  Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que representa o en los que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías.  3.  Asistir  en  nombre  y representación de
Colfondos  S.A.  Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación  que  se  lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles,  administrativos  y/o  en cualquier tipo de proceso judicial,
en  los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el
país,  con  la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se  extiende  a  actuaciones  administrativas  ante  el Ministerio del
Trabajo  y  demás  entidades  de  carácter  administrativo, Centros de
Conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y  Ministerio Público. 4. Actuar
como   representante   legal   de   Colfondos  en  las  Audiencias  de
Conciliación,  De  decisión  de  excepciones previas y saneamiento del
Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, desistir,
transigir,   y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas  las  facultades  de  la  Ley.  5. En General el apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de    los    Funcionarios    administrativos   del   poder   Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
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expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  7.  Asimismo,  cuentan con todas las facultades inherentes
para  el ejercicio del presente poder, en especial las de notificarse,
recibir,  conciliar,  renunciar,  reasumir  y sustituir, así como para
todas  aquellas  actuaciones  necesarias para el cabal cumplimiento de
este  poder dentro de los tramites y operaciones descritas. PARÁGRAFO:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: "De La Terminación Del
Mandato:  El mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del término o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 7411 del 18 de diciembre de 2023 otorgada
en  la  Notaría 16 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Enero  de  2024,  con  el No. 00051607 del libro v, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a suficiente a
Enzo   Alejandro   Pizani   Zanett,  identificado  con  la  Cedula  de
Extranjeria   No.  7.816.973,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de
Operaciones  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS-"COLFONDOS S.A."
y  "COLFONDOS",  quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1.-) Usar
la  razón  o  firma  social  de  Colfondos  con  la firma conjunta del
Presidente,   un   representante  legal  o  Vicepresidente  (Apoderado
General).   2.-)   Representar   legalmente  a  Colfondos  judicial  o
extrajudicialmente.  -  3.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos
necesarios  o  convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto
social,   con   la   firma  conjunta  del  Presidente  o  uno  de  los
Vicepresidentes  Representantes  Legales,  siempre  que  cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo de Colfondos o el desembolso o deuda inferior a US$500,000.
4.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma  conjunta  del  Presidente  o  uno  de  los  Vicepresidentes
-Representantes  Legales, siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)   Celebrar,   terminar   o   modificar  los  actos  necesarios  o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma  conjunta  de  otro  Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
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relacionadas,  la venta de un activo de Colfondos o desembolso o deuda
inferior  a  US$250,000.  6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los actos o contratos que celebre
Colfondos  directamente,  con la firma conjunta de otro Vicepresidente
-  Apoderado General, siempre que cualquiera de ellos implique, en una
o  más  transacciones relacionadas, la venta de un activo de Colfondos
o  el desembolso o deuda inferior a US$250,000. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  La  Terminación  Del Mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública No. 8076 del 05 de diciembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el  8  de Enero de 2025, con el No. 00054021 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Lina
Maria  Paiba  Rios identificada con el número de cédula 1.014.237.157;
con  Tarjeta  Profesional  No.  266.332  CSJ  a Laura Juliana Espinosa
Restrepo  identificada  con  el  número  de  cédula 1.116.811.134; con
Tarjeta  Profesional  No.  414.219  CSJ,  a  Mabel  Natalia  Castañeda
Bolivar,  identificada  con  el  número  de  cédula 1.013.676.480; con
Tarjeta  Profesional  No.  389,619  CSJ,  a  Nicolas  Carranza  Forero
identificado  con  el  número  de  cédula  1.007.320.020;  con Tarjeta
Profesional   No.   425.564   CSJ,  y  Mario  Steven  Espitia  Castro,
identificado  con  el  número  de  cédula  1.016.054.329;  con Tarjeta
Profesional  No.  418.677  CSJ  quien  podrá  ejecutar  los siguientes
actos:  11.  Representar  a  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  Juzgados,
Tribunales  de todo tipo, Corte Constitucional, Consejo Superior de la
Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  Nacional, Departamental, Municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden Nacional, Departamental
Municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
Administración  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación  de
Colfondos  los  recursos  ordinarios de reposición, apelación, queja y
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reconsideración,  impugnaciones  Acciones de Tutela. 2. Notificarse de
todo   tipo   de   providencia  judicial  o  administrativa,  autos  o
decisiones  judiciales  o  administrativas, absolver interrogatorio de
parte,  renunciar a términos, confesar y comprometer a la sociedad que
representa  o  en  los  que  haga  parte  Colfondos  S.A.  pensiones y
cesantías.  3.  Asistir  en  nombre y representación de Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías,  a  las audiencias especiales de conciliación
que  se  lleven  a  cabo  dentro  de  los procesos laborales, civiles,
administrativos  y/o en cualquier tipo de proceso judicial, en los que
haga  parte  Colfondos S.A. Pensiones y cesantías en todo el país, con
la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también se extiende
a  actuaciones  administrativas ante el Ministerio del Trabajo y demás
entidades   de   carácter  administrativo,  Centros  de  Conciliación,
Cámaras   de   Comercio   y   Ministerio   Público.   4.  Actuar  como
representante  legal  de  Colfondos en las Audiencias de Conciliación,
De  decisión de excepciones previas y saneamiento del Litigio (Ley 712
de  2001) para conciliar, notificarse, desistir, transigir, y ejecutar
todas  las  actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito
del  Mandato  Conferido y en fin todas las facultades de la Ley. 5. En
General  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los Funcionarios administrativos
del  poder  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá y entidades Descentralizadas del Mismo Orden. 6. Igualmente
quedan  facultados  expresamente  para  recibir,  desistir, conciliar,
confesar,  sustituir  y  transigir. 7. Asimismo, cuentan con todas las
facultades  inherentes  para  el  ejercicio  del  presente  poder,  en
especial  las  de notificarse, recibir, conciliar, renunciar, reasumir
y  sustituir, así como para todas aquellas actuaciones necesarias para
el  cabal  cumplimiento  de  este  poder  dentro  de  los  tramites  y
operaciones    descritas.   Parágrafo:   Finalmente,   manifiesta   el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "de la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  termino  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario.




Por  Escritura Pública No. 122 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 26



Página 23 de 32



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 6 de mayo de 2025 Hora: 10:46:03
Recibo No. AA25827405

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A258274051351D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de  enero  de  2021, inscrita el 5 de Febrero de 2021 bajo el registro
No  00044757  del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 5034
del  28  de  septiembre  de  2023, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá
D.C.,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 9 de Octubre de 2023,
con  el  No.  00051063 del libro V, compareció Marcela Giraldo Garcia,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.812.482 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  otorga  poder  general  otorgado  a Carlos Andres
Cañon  Dorado  identificado  con  el  número  de  cédula 79.788.842 de
Bogotá  D.C.  con  Tarjeta  Profesional No. 113.666 del CSJ y a Andres
Felipe  Diaz  Salazar, identificado con el número de cédula 79.799.196
de  Bogotá  D.C.,  con  tarjeta  profesional  No.123.451  del  CSJ las
siguientes  facultades:  1.  Representar  a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS,  en  la  interposición de Acciones de Tutela, incluidos los
incidentes  de desacato y recursos que se requieran dentro de la misma
acción   judicial   para   los   procesos   de   Bonos  Pensionales  y
calificaciones  de  pérdida  de  capacidad  laboral, que cursen en las
Juntas  Regionales de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de
Calificación  de  Invalidez,  ante  Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte   Constitucional,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
que   sea  competente  para  conocer  de  dicha  acción  judicial.  2.
Representar   a   COLFONDOS   S.A.   PENSIONES   Y   CESANTIAS  en  la
interposición  de  quejas  ante  Entes  de  Control para el proceso de
Bonos  pensionales  y  cobro  de  aportes  con  el  fin  de obtener la
reconstrucción  de  historias  laborales,  certificación de tiempos de
sector  público,  el  reconocimiento,  marcación y/o pago de los bonos
pensionales,  hasta  llevar  a  la  culminación el trámite y solicitar
cobro  de  aportes  pendientes de pago. 3. Notificarse en el marco del
proceso   enunciado   de   todo   tipo   de   providencia  judicial  o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
Colfondos  S.A.  Pensiones  y Cesantías. 4. En General, los apoderados
quedan  ampliamente facultados para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  5.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para  recibir, desistir, conciliar, confesar, transigir,
sustituir  y  reasumir.  6. Asimismo, cuentan con todas las facultades
inherentes  para  el  ejercicio del presente poder, en especial las de
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notificarse,  recibir, conciliar, renunciar, reasumir y sustituir, así
como   para  todas  aquellas  actuaciones  necesarias  para  el  cabal
cumplimiento  de  este  poder  dentro  de  los  tramites y operaciones
descritas.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"DE  LA  TERMINACION  DEL  MANDATO":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.





REFORMAS DE ESTATUTOS


E.P. NO.        FECHA       NOTARIA    FECHA Y NO. DE INSCRIPCION
03          27-X-1.994    CONSULADO GRAL. 3---XI-1.994 NO.468993
                          DE COLOMBIA-
                          SANTIAGO-CHILE
 2.363         7-XI-1991    16 STA FE DE BTA  26- XI-1991 346961
   370        27-II-1992    16 STA FE DE BTA  23- VI-1992 369253
 2.774       10-XII-1992    16 STA FE DE BTA   4-  I-1993 391357
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA  15-XII-1993 430800
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE 20-IV -1994 444720
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA   7-VII-1994 454032
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE  7-VII-1994 454032
 4.235       12-VII-1995    37 STAFE BTA      14-VII-1995 500629
 6.582       30-  X-1995    37 STAFE BTA    3-XI-1995 NO.514.944
7.745       21-XII- 1995    37 STAFE BTA   28-XII-1995 NO.521580
1.995       22-IV - 1996    37 STAFE BTA   17-V  -1996 NO.538338
6.106       30-   X-1996    37 STAFE BTA   12- XI-1996 NO.561556




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001552 del 4 de mayo de    00679257  del 7 de mayo de 1999
1999  de  la  Notaría  37 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0002637 del 28 de julio    00691347  del  10  de agosto de
de  1999 de la Notaría 37 de Bogotá    1999 del Libro IX              



Página 25 de 32



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 6 de mayo de 2025 Hora: 10:46:03
Recibo No. AA25827405

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A258274051351D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

D.C.                               
E.   P.   No.  0000480  del  21  de    00718368  del  1  de  marzo  de
febrero  de  2000  de la Notaría 37    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0003847 del 31 de agosto    00743697  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.  0008623  del  27  de    00861341  del  10  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 37    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0003692 del 10 de junio    00885643  del  24  de  junio de
de  2003 de la Notaría 37 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004933 del 4 de agosto    00948789  del  20  de agosto de
de  2004 de la Notaría 37 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001526 del 29 de marzo    00985073  del  8  de  abril  de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003963 del 21 de julio    01003014  del  26  de  julio de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003491 del 2 de mayo de    01130677  del  14  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  37 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  767  del 28 de mayo de    01304341  del  10  de  junio de
2009  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1102 del 25 de mayo de    01390459  del  10  de  junio de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1189 del 2 de junio de    01403690  del  5  de  agosto de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1472 del 2 de julio de    01396857  del  7  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2406 del 15 de octubre    01430195  del  22  de noviembre
de  2010 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  750  del 6 de abril de    01469906  del  12  de  abril de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  1681 del 5 de julio de    01500870  del  3  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1001 del 23 de abril de    01628842  del  26  de  abril de
2012  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3114 del 2 de noviembre    01679616  del 8 de noviembre de
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3586 del 14 de diciembre    01691020  del  19  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3659 del 19 de diciembre    01691504  del  20  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1035 del 29 de abril de    01728064  del 6 de mayo de 2013
2013  de  la  Notaría  25 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 3376 del 20 de noviembre    01784963  del  28  de noviembre
de  2013 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 4002 del 15 de agosto de    03018274  del  15 de septiembre
2023  de  la  Notaría  16 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  28 de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 28 de diciembre de 2012 bajo el número 01694973 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-19




          ** Aclaración Situación de Control **
La  Situación  de  Control inscrita el 29 de julio de 2005 bajo el No.
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1003582  del  libro IX se aclara en el sentido de indicar que CITIBANK
NA  ejerce situación de control sobre su subordinada CITIBANK OVERSEAS
INVESTMENT  CORPORATION,  quien  a  su vez ejerce situación de control
sobre la sociedad de la referencia.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Por  Documento  Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 8 de
septiembre  de 2015, inscrito el 21 de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número  1694973 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  THE BANK OF NOVA SCOTIA (matriz) ejerce situación de control
indirecta  a  través  de  BRUNATE  HOLDING I INC y BRUNATE HOLDING INC
sobre la sociedad de la referencia (subordinada).




Por  Documento Privado del 27 de julio de 2023 de Representante Legal,
inscrito  el  03004296  bajo  el  4  de  Agosto  de 2023 del libro IX,
comunicó la sociedad matriz:
- ADMINISTRADORA AMERICANA DE INVERSIONES S.A
Domicilio: Fuera del País.
Nacionalidad: Chilena
Actividad:  Invertir  en  toda  clase  de  bienes  raíces  y  derechos
constituidos  sobre  ellos,  y  en  toda  clase de bienes corporales e
incorporales,  incluyendo  derechos  en  sociedades, acciones, valores
mobiliarios,  títulos  de  crédito  y efectos de comercio, administrar
tales  inversiones  y  bienes,  explotar  éstos en cualquier forma por
cuenta propia o ajena y percibir sus frutos y rentas.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Fecha de configuración de la situación de control: 2021-12-29


Por  Documento Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 27 de
julio  de  2023,  inscrito  el  21  de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número 02538944 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ADMINISTRADORA  AMERICANA  DE INVERSIÓN S.A. (matriz) ejerce
situación  de  control  indirecta  sobre  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTIAS a través de HABITAT ANDINA S.A. (subordinada).







RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6630





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     COLFONDOS PUENTE ARANDA                  
Matrícula No.:              00611738
Fecha de matrícula:         29 de agosto de 1994
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 45 # 13 - 20                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  603 del 06 de octubre de 2023, proferido por el
Juzgado  11 Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
12  de  Octubre de 2023 con el No. 00211396 del Libro VIII, se decretó
el  embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro
del   proceso   ejecutivo   a   continuación  de  proceso  verbal  No.
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68001-3103-011-2020-00001-00   de   Virginia   Coronado  Coronel  C.C.
60.250.275, contra COLFONDOS S.A. NIT. 800.149.496-2 y otro.


Nombre:                     COLFONDOS CALLE 53                       
Matrícula No.:              00753937
Fecha de matrícula:         19 de diciembre de 1996
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 53 No. 13-40                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COLFONDOS FLORESTA                       
Matrícula No.:              01043551
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 2000
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  68A No 90-88 Piso 1 Local
                            1044 C.C.Cafam Floresta                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 379.973.867.196
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 6630





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  21  de  marzo  de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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1
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1
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REPORTE DE DÍAS ACREDITADOS
En este reporte te presentamos la totalidad de aportes realizados en tu nombre al Sistema general de pensiones en el periodo solicitado.

Fecha de Generación:

Identificación:

Afiliado:

13/05/2025

C.C 22529813

CORREDOR RICO LUZMYLA

Resumen de Semanas

(+) Sem. acred. en el fondo ....   1261,14 Días acred. en el Fondo ....    8828

(+) Sem. acred. origen Bono ....    131,29 Días acred. origen Bono ....     919

(+) Sem. acred. otras AFPS ..... Días acred. otras AFPS .....

(+) Sem. acred. otras Cotiz. ... Días acred. otras Cotiz.....

(+) Sem. acred. revocatoria RP.. Días acred. revocatoria RP..

(+) Sem. acred. revocatoria RV.. Días acred. revocatoria RV..

(=) Total semanas acreditadas ..   1392,43 Total días acreditados .....    9747

(+) Delta en semanas ........... Delta en días ..............

1392,43 Total días para B y P .... 9747

(-) Semanas simultáneas ........ Días simultáneos ...........

Total semanas para B y P ..

Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1987/10 COT. EXTERNAS  6  6      21.420      21.420 BONO    ,86
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1987/11 COT. EXTERNAS 30 30      21.420      21.420 BONO   4,29

1987/12 COT. EXTERNAS 31 31      21.420      21.420 BONO   4,43

1988/01 COT. EXTERNAS 31 31      25.530      25.530 BONO   4,43

1988/02 COT. EXTERNAS 29 29      25.530      25.530 BONO   4,14

1988/03 COT. EXTERNAS 31 31      25.530      25.530 BONO   4,43

1988/04 COT. EXTERNAS 30 30      25.530      25.530 BONO   4,29

1988/05 COT. EXTERNAS 31 31      25.530      25.530 BONO   4,43

1988/06 COT. EXTERNAS 30 30      25.530      25.530 BONO   4,29

1988/07 COT. EXTERNAS 31 31      25.530      25.530 BONO   4,43

1988/08 COT. EXTERNAS 31 31      25.530      25.530 BONO   4,43

1988/09 COT. EXTERNAS 30 30      25.530      25.530 BONO   4,29

1988/10 COT. EXTERNAS 31 31      25.530      25.530 BONO   4,43

1988/11 COT. EXTERNAS 30 30      25.530      25.530 BONO   4,29

1988/12 COT. EXTERNAS 31 31      25.530      25.530 BONO   4,43

1989/01 COT. EXTERNAS 31 31      39.310      39.310 BONO   4,43

1989/02 COT. EXTERNAS 28 28      39.310      39.310 BONO   4,00

1989/03 COT. EXTERNAS 31 31      39.310      39.310 BONO   4,43

1989/04 COT. EXTERNAS 30 30      39.310      39.310 BONO   4,29

1989/05 COT. EXTERNAS 31 31      39.310      39.310 BONO   4,43

1989/06 COT. EXTERNAS 30 30      39.310      39.310 BONO   4,29
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1989/07 COT. EXTERNAS 31 31      39.310      39.310 BONO   4,43

1989/08 COT. EXTERNAS 31 31      39.310      39.310 BONO   4,43

1989/09 COT. EXTERNAS 30 30      39.310      39.310 BONO   4,29

1989/10 COT. EXTERNAS 31 31      39.310      39.310 BONO   4,43

1989/11 COT. EXTERNAS 30 30      39.310      39.310 BONO   4,29

1989/12 COT. EXTERNAS 31 31      39.310      39.310 BONO   4,43

1990/01 COT. EXTERNAS 31 31      47.370      47.370 BONO   4,43

1990/02 COT. EXTERNAS 28 28      61.950      61.950 BONO   4,00

1990/03 COT. EXTERNAS 31 31      61.950      61.950 BONO   4,43

1990/04 COT. EXTERNAS 30 30      61.950      61.950 BONO   4,29

1990/05 COT. EXTERNAS  1  1      61.950      61.950 BONO    ,14

1995/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     180.000     180.000 COT. DEL MISMO FON 1995/10/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     180.000     180.000 COT. DEL MISMO FON 1995/11/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     180.000     180.000 COT. DEL MISMO FON 1995/12/05   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1995/12 COT. FONDO ACTUAL  3  3      18.000     180.000 COT. DEL MISMO FON 1996/01/10    ,43  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/01 COT. FONDO ACTUAL 12 12      72.000     180.000 COT. DEL MISMO FON 1996/02/09   1,71  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     180.000     180.000 COT. DEL MISMO FON 1996/03/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     180.000     180.000 COT. DEL MISMO FON 1996/04/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     222.000     222.000 COT. DEL MISMO FON 1996/05/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     285.000     285.000 COT. DEL MISMO FON 1996/06/11   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1996/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     285.000     285.000 COT. DEL MISMO FON 1996/07/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     285.000     285.000 COT. DEL MISMO FON 1996/08/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     285.000     285.000 COT. DEL MISMO FON 1996/09/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     285.000     285.000 COT. DEL MISMO FON 1996/10/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     285.000     285.000 COT. DEL MISMO FON 1996/11/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     285.000     285.000 COT. DEL MISMO FON 1996/12/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1996/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     285.000     285.000 COT. DEL MISMO FON 1997/01/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     285.000     285.000 COT. DEL MISMO FON 1997/02/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     285.000     285.000 COT. DEL MISMO FON 1997/03/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1997/04/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1997/05/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1997/06/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1997/07/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1997/08/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1997/09/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1997/10/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1997/11/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1997/12/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1997/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1998/01/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1998/02/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1998/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     388.000     388.000 COT. DEL MISMO FON 1998/03/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     466.000     466.000 COT. DEL MISMO FON 1998/04/13   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     466.000     466.000 COT. DEL MISMO FON 1998/05/11   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     466.000     466.000 COT. DEL MISMO FON 1998/06/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     466.000     466.000 COT. DEL MISMO FON 1998/07/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     466.000     466.000 COT. DEL MISMO FON 1998/08/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     466.000     466.000 COT. DEL MISMO FON 1998/09/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     466.000     466.000 COT. DEL MISMO FON 1998/10/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     466.000     466.000 COT. DEL MISMO FON 1998/11/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     466.000     466.000 COT. DEL MISMO FON 1998/12/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1998/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     466.000     466.000 COT. DEL MISMO FON 1999/01/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     465.999     465.999 COT. DEL MISMO FON 1999/02/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     466.000     466.000 COT. DEL MISMO FON 1999/03/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 1999/04/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 1999/05/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 1999/06/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 1999/07/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 1999/08/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 1999/09/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 1999/10/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1999/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 1999/11/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 1999/12/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

1999/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 2000/01/11   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 2000/02/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     545.200     545.200 COT. DEL MISMO FON 2000/03/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2000/04/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2000/05/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2000/06/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2000/07/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2000/08/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2000/09/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2000/10/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2000/11/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2000/12/11   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2001/01/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2001/02/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     595.000     595.000 COT. DEL MISMO FON 2001/03/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     760.000     760.000 COT. DEL MISMO FON 2001/04/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     655.000     655.000 COT. DEL MISMO FON 2001/05/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     655.000     655.000 COT. DEL MISMO FON 2001/06/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado
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mensual
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Fecha del
aporte
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Semanas
cotizadas
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Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2001/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     655.000     655.000 COT. DEL MISMO FON 2001/07/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     655.000     655.000 COT. DEL MISMO FON 2001/08/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     655.000     655.000 COT. DEL MISMO FON 2001/09/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     655.000     655.000 COT. DEL MISMO FON 2001/10/05   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     655.000     655.000 COT. DEL MISMO FON 2001/11/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     655.000     655.000 COT. DEL MISMO FON 2001/12/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     655.000     655.000 COT. DEL MISMO FON 2002/01/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     655.000     655.000 COT. DEL MISMO FON 2002/02/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     655.000     655.000 COT. DEL MISMO FON 2002/03/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     811.000     811.000 COT. DEL MISMO FON 2002/04/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.016.000   1.016.000 COT. DEL MISMO FON 2002/05/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     707.000     707.000 COT. DEL MISMO FON 2002/06/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     707.000     707.000 COT. DEL MISMO FON 2002/07/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     707.000     707.000 COT. DEL MISMO FON 2002/08/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     707.000     707.000 COT. DEL MISMO FON 2002/09/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     754.000     754.000 COT. DEL MISMO FON 2002/10/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     707.000     707.000 COT. DEL MISMO FON 2002/11/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     707.000     707.000 COT. DEL MISMO FON 2002/12/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     707.000     707.000 COT. DEL MISMO FON 2003/01/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     707.000     707.000 COT. DEL MISMO FON 2003/02/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2003/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     707.000     707.000 COT. DEL MISMO FON 2003/03/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.029.000   1.029.000 COT. DEL MISMO FON 2003/04/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     760.000     760.000 COT. DEL MISMO FON 2003/05/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     764.000     764.000 COT. DEL MISMO FON 2003/06/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     760.000     760.000 COT. DEL MISMO FON 2003/07/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     760.000     760.000 COT. DEL MISMO FON 2003/08/11   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     760.000     760.000 COT. DEL MISMO FON 2003/09/05   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     760.000     760.000 COT. DEL MISMO FON 2003/10/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     939.000     939.000 COT. DEL MISMO FON 2003/11/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     850.000     850.000 COT. DEL MISMO FON 2003/12/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     850.000     850.000 COT. DEL MISMO FON 2004/01/13   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     850.000     850.000 COT. DEL MISMO FON 2004/02/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     850.000     850.000 COT. DEL MISMO FON 2004/03/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2004/04/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2004/05/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2004/06/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2004/07/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2004/08/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2004/09/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2004/10/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2004/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2004/11/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2004/12/02   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2005/01/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2005/02/04   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     906.000     906.000 COT. DEL MISMO FON 2005/03/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2005/04/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2005/05/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2005/06/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2005/07/05   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2005/08/04   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2005/09/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2005/10/03   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2005/11/04   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2005/12/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2006/01/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2006/02/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     967.000     967.000 COT. DEL MISMO FON 2006/03/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.035.000   1.035.000 COT. DEL MISMO FON 2006/04/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.035.000   1.035.000 COT. DEL MISMO FON 2006/05/09   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.035.000   1.035.000 COT. DEL MISMO FON 2006/06/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2006/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.565.000   1.565.000 COT. DEL MISMO FON 2006/07/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.300.000   1.300.000 COT. DEL MISMO FON 2006/08/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.300.000   1.300.000 COT. DEL MISMO FON 2006/09/07   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.300.000   1.300.000 COT. DEL MISMO FON 2006/10/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.300.000   1.300.000 COT. DEL MISMO FON 2006/11/08   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.300.000   1.300.000 COT. DEL MISMO FON 2006/12/11   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.300.000   1.300.000 COT. DEL MISMO FON 2007/01/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.300.000   1.300.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.300.000   1.300.000 COT. DEL MISMO FON 2007/03/06   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.361.000   1.361.000 COT. DEL MISMO FON 2007/03/30   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.405.000   1.405.000 COT. DEL MISMO FON 2007/05/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.352.000   1.352.000 COT. DEL MISMO FON 2007/06/13   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.352.000   1.352.000 COT. DEL MISMO FON 2007/07/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.352.000   1.352.000 COT. DEL MISMO FON 2007/08/14   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.352.000   1.352.000 COT. DEL MISMO FON 2007/09/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.352.000   1.352.000 COT. DEL MISMO FON 2007/10/11   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.352.000   1.352.000 COT. DEL MISMO FON 2007/11/14   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.352.000   1.352.000 COT. DEL MISMO FON 2007/12/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.343.000   2.343.000 COT. DEL MISMO FON 2008/01/14   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.352.000   1.352.000 COT. DEL MISMO FON 2008/02/12   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2008/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.352.000   1.352.000 COT. DEL MISMO FON 2008/03/10   4,29  800149496 COLFONDOS S.A.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/03 COT. FONDO ACTUAL  6  9     262.000   1.985.000 COT. DEL MISMO FON 2008/04/03   1,29  800066123 T&S TEMSERVICE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/05 COT. FONDO ACTUAL 17 17     262.000     462.353 COT. DEL MISMO FON 2008/06/05   2,43  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     461.500     461.500 COT. DEL MISMO FON 2008/07/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     461.500     461.500 COT. DEL MISMO FON 2008/08/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     461.500     461.500 COT. DEL MISMO FON 2008/09/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     461.500     461.500 COT. DEL MISMO FON 2008/10/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     461.500     461.500 COT. DEL MISMO FON 2008/11/06   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     461.500     461.500 COT. DEL MISMO FON 2008/12/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     461.500     461.500 COT. DEL MISMO FON 2009/01/06   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     497.000     497.000 COT. DEL MISMO FON 2009/02/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     560.000     560.000 COT. DEL MISMO FON 2009/03/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     560.000     560.000 COT. DEL MISMO FON 2009/04/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     559.000     559.000 COT. DEL MISMO FON 2009/05/06   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     560.000     560.000 COT. DEL MISMO FON 2009/06/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     571.000     571.000 COT. DEL MISMO FON 2009/07/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     571.000     571.000 COT. DEL MISMO FON 2009/08/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     571.000     571.000 COT. DEL MISMO FON 2009/09/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     646.000     646.000 COT. DEL MISMO FON 2009/10/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     646.000     646.000 COT. DEL MISMO FON 2009/11/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2009/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     646.000     646.000 COT. DEL MISMO FON 2009/12/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     620.000     620.000 COT. DEL MISMO FON 2010/01/06   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     613.000     613.000 COT. DEL MISMO FON 2010/02/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     646.000     646.000 COT. DEL MISMO FON 2010/03/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     646.000     646.000 COT. DEL MISMO FON 2010/04/07   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     646.000     646.000 COT. DEL MISMO FON 2010/05/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     646.000     646.000 COT. DEL MISMO FON 2010/06/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     646.000     646.000 COT. DEL MISMO FON 2010/07/06   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     646.000     646.000 COT. DEL MISMO FON 2010/08/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     646.000     646.000 COT. DEL MISMO FON 2010/09/02   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     694.000     694.000 COT. DEL MISMO FON 2010/10/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     670.000     670.000 COT. DEL MISMO FON 2010/11/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     670.000     670.000 COT. DEL MISMO FON 2010/12/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     714.000     714.000 COT. DEL MISMO FON 2011/01/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     670.000     670.000 COT. DEL MISMO FON 2011/02/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     670.000     670.000 COT. DEL MISMO FON 2011/03/02   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     670.000     670.000 COT. DEL MISMO FON 2011/04/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     670.000     670.000 COT. DEL MISMO FON 2011/05/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     724.000     724.000 COT. DEL MISMO FON 2011/06/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     697.000     697.000 COT. DEL MISMO FON 2011/07/06   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2011/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     697.000     697.000 COT. DEL MISMO FON 2011/08/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     697.000     697.000 COT. DEL MISMO FON 2011/09/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     697.000     697.000 COT. DEL MISMO FON 2011/10/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     697.000     697.000 COT. DEL MISMO FON 2011/11/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     697.000     697.000 COT. DEL MISMO FON 2011/12/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     694.000     694.000 COT. DEL MISMO FON 2012/01/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     567.000     567.000 COT. DEL MISMO FON 2012/02/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     697.000     697.000 COT. DEL MISMO FON 2012/03/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     697.000     697.000 COT. DEL MISMO FON 2012/04/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     697.000     697.000 COT. DEL MISMO FON 2012/05/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     739.000     739.000 COT. DEL MISMO FON 2012/06/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     718.000     718.000 COT. DEL MISMO FON 2012/07/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     718.000     718.000 COT. DEL MISMO FON 2012/08/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     718.000     718.000 COT. DEL MISMO FON 2012/09/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     718.000     718.000 COT. DEL MISMO FON 2012/10/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     718.000     718.000 COT. DEL MISMO FON 2012/11/06   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     718.000     718.000 COT. DEL MISMO FON 2012/12/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     695.000     695.000 COT. DEL MISMO FON 2013/01/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     701.000     701.000 COT. DEL MISMO FON 2013/02/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     718.000     718.000 COT. DEL MISMO FON 2013/03/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2013/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     718.000     718.000 COT. DEL MISMO FON 2013/04/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     718.000     718.000 COT. DEL MISMO FON 2013/05/06   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     767.000     767.000 COT. DEL MISMO FON 2013/06/06   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     734.000     734.000 COT. DEL MISMO FON 2013/07/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     734.000     734.000 COT. DEL MISMO FON 2013/08/05   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     734.000     734.000 COT. DEL MISMO FON 2013/09/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     734.000     734.000 COT. DEL MISMO FON 2013/10/03   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     734.000     734.000 COT. DEL MISMO FON 2013/11/06   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     734.000     734.000 COT. DEL MISMO FON 2013/12/04   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     734.000     734.000 COT. DEL MISMO FON 2014/01/07   4,29  830138325 COOP DE TRAB AS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     734.000     734.000 COT. DEL MISMO FON 2014/02/10   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     734.000     734.000 COT. DEL MISMO FON 2014/03/10   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     734.000     734.000 COT. DEL MISMO FON 2014/04/07   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.251.000   2.251.000 COT. DEL MISMO FON 2014/05/09   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.601.000   2.601.000 COT. DEL MISMO FON 2014/06/09   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.985.000   2.985.000 COT. DEL MISMO FON 2014/07/07   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.941.000   2.941.000 COT. DEL MISMO FON 2014/08/11   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.691.000   2.691.000 COT. DEL MISMO FON 2014/09/08   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.983.000   1.983.000 COT. DEL MISMO FON 2014/10/07   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.418.000   2.418.000 COT. DEL MISMO FON 2014/11/11   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2014/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.780.000   2.780.000 COT. DEL MISMO FON 2014/12/09   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.963.000   1.963.000 COT. DEL MISMO FON 2015/01/09   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.747.000   1.747.000 COT. DEL MISMO FON 2015/02/09   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.592.000   1.592.000 COT. DEL MISMO FON 2015/03/06   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.460.000   1.460.000 COT. DEL MISMO FON 2015/04/10   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.321.000   2.321.000 COT. DEL MISMO FON 2015/05/11   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.865.000   1.865.000 COT. DEL MISMO FON 2015/06/09   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.458.000   2.458.000 COT. DEL MISMO FON 2015/07/08   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.225.000   2.225.000 COT. DEL MISMO FON 2015/08/11   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.635.000   2.635.000 COT. DEL MISMO FON 2015/09/08   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.657.000   2.657.000 COT. DEL MISMO FON 2015/10/08   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.619.000   2.619.000 COT. DEL MISMO FON 2015/11/09   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.045.000   2.045.000 COT. DEL MISMO FON 2015/12/09   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.557.000   2.557.000 COT. DEL MISMO FON 2016/01/12   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.324.000   2.324.000 COT. DEL MISMO FON 2016/02/08   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.450.000   2.450.000 COT. DEL MISMO FON 2016/03/08   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.829.000   1.829.000 COT. DEL MISMO FON 2016/04/08   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.272.000   2.272.000 COT. DEL MISMO FON 2016/05/10   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.326.000   4.326.000 COT. DEL MISMO FON 2016/06/09   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.163.000   4.163.000 COT. DEL MISMO FON 2016/07/11   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2016/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.701.000   2.701.000 COT. DEL MISMO FON 2016/08/08   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.503.000   3.503.000 COT. DEL MISMO FON 2016/09/08   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.762.000   3.762.000 COT. DEL MISMO FON 2016/10/10   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.248.000   3.248.000 COT. DEL MISMO FON 2016/11/08   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.380.000   3.380.000 COT. DEL MISMO FON 2016/12/07   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.163.000   3.163.000 COT. DEL MISMO FON 2017/01/10   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.854.000   1.854.000 COT. DEL MISMO FON 2017/02/07   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.637.937   2.637.937 COT. DEL MISMO FON 2017/03/15   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.363.300   3.363.300 COT. DEL MISMO FON 2017/04/20   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.453.787   3.453.787 COT. DEL MISMO FON 2017/05/17   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.997.302   4.997.302 COT. DEL MISMO FON 2017/06/16   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.478.177   5.478.177 COT. DEL MISMO FON 2017/07/17   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.961.014   4.961.014 COT. DEL MISMO FON 2017/08/16   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.821.235   4.821.235 COT. DEL MISMO FON 2017/09/18   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.210.027   6.210.027 COT. DEL MISMO FON 2017/10/17   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.833.992   5.833.992 COT. DEL MISMO FON 2017/11/20   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.488.160   5.488.160 COT. DEL MISMO FON 2017/12/18   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.999.306   7.999.306 COT. DEL MISMO FON 2018/01/17   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.422.274   8.422.274 COT. DEL MISMO FON 2018/02/16   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.546.120   5.546.120 COT. DEL MISMO FON 2018/03/16   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2018/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.928.769   6.928.769 COT. DEL MISMO FON 2018/04/17   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.297.069   5.297.069 COT. DEL MISMO FON 2018/05/18   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.378.152   8.378.152 COT. DEL MISMO FON 2018/06/20   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.168.177   5.168.177 COT. DEL MISMO FON 2018/07/18   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.288.752   6.288.752 COT. DEL MISMO FON 2018/08/16   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.223.702   6.223.702 COT. DEL MISMO FON 2018/09/17   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.277.726   8.277.726 COT. DEL MISMO FON 2018/10/17   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.544.802   6.544.802 COT. DEL MISMO FON 2018/11/19   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.331.652   7.331.652 COT. DEL MISMO FON 2018/12/17   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.707.702   8.707.702 COT. DEL MISMO FON 2019/01/17   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.900.619   5.900.619 COT. DEL MISMO FON 2019/02/15   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.655.104   6.655.104 COT. DEL MISMO FON 2019/03/18   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.282.888   3.282.888 COT. DEL MISMO FON 2019/04/15   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.115.281   6.115.281 COT. DEL MISMO FON 2019/05/16   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.027.067   6.027.067 COT. DEL MISMO FON 2019/06/19   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.203.685  10.203.685 COT. DEL MISMO FON 2019/07/17   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.713.745   7.713.745 COT. DEL MISMO FON 2019/08/20   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.357.139   9.357.139 COT. DEL MISMO FON 2019/09/16   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.841.235   9.841.235 COT. DEL MISMO FON 2019/10/16   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.966.527   9.966.527 COT. DEL MISMO FON 2019/11/20   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2019/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.858.781   8.858.781 COT. DEL MISMO FON 2019/12/16   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.370.890   9.370.890 COT. DEL MISMO FON 2020/01/20   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.123.050   7.123.050 COT. DEL MISMO FON 2020/02/18   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30  12.126.610  12.126.610 COT. DEL MISMO FON 2020/03/17   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30  13.819.188  13.819.188 COT. DEL MISMO FON 2020/04/20   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30  17.233.936  17.233.936 COT. DEL MISMO FON 2020/05/18   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30  14.278.349  14.278.349 COT. DEL MISMO FON 2020/06/09   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.833.358   7.833.358 COT. DEL MISMO FON 2020/07/13   4,29  900429973 GOLD RH S.A.S B  00010 COLFONDOS PENSIONE
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1990/06 30

1990/07 31

1990/08 31

1990/09 30

1990/10 31

1990/11 30

1990/12 31

1991/01 31

1991/02 28

1991/03 31

1991/04 30

1991/05 31

1991/06 30

1991/07 31

1991/08 31

1991/09 30

1991/10 31

1991/11 30

1991/12 31

1992/01 31

1992/02 29

1992/03 31

1992/04 30

1992/05 31

1992/06 30

1992/07 31

1992/08 31

1992/09 30

1992/10 31

1992/11 30

1992/12 31

1993/01 31

1993/02 28

Detalle de Periodos Faltantes:

Período Desde Número de DíasPeríodo Hasta Número de Semanas



1993/03 31

1993/04 30

1993/05 31

1993/06 30

1993/07 31

1993/08 31

1993/09 30

1993/10 31

1993/11 30

1993/12 31

1994/01 31

1994/02 28

1994/03 31

1994/04 30

1994/05 31

1994/06 30

1994/07 31

1994/08 31

1994/09 30

1994/10 31

1994/11 30

1994/12 31

1995/01 31

1995/02 28

1995/03 31

1995/04 30

1995/05 31

1995/06 30

1995/07 31

1995/08 31

2008/04 30



   Firma de Aceptación del Afiliado    Firma de Empleado que Asesora
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

SEGURO DE INVALIDEZ Y DE SOBREVIVIENTES 

CONDICION PRIMERA. AMPAROS. La Compañía de Seguros Bolívar. S.A., que en 
adelante se denominará La Compañía, con base en las declaraciones que constan en la 

solicitud de seguro y con sujeción a lo estipulado en este contrato, cubre automáticamente 
a los afiliados al régimen de ahorro individual con solidaridad, vinculados a los fondos de 
pensiones obligatorias administrados por la sociedad indicada en la póliza, y se obliga a 
pagar las sumas siguientes, con sujeción a lo previsto en la ley 100 de 1.993 y las normas 

que la reglamentan: 
 
1. SUMA ADICIONAL PARA PENSION DE INVALIDEZ: Por virtud de este amparo, La 

Compañía se obliga a cubrir la suma adicional requerida con el fin de completar el capital 
necesario para financiar el monto de las pensiones de invalidez reconocidas por la 
sociedad administradora en favor de los afiliados al fondo. 

 

Este amparo opera siempre y cuando la invalidez sea por riesgo común, ocurra dentro de 
la vigencia de la presente póliza, y el afiliado reúna las exigencias legales para acceder a  
la pensión. 

 

2. SUMA ADICIONAL PARA PENSION DE SOBREVIVIENTES: Por virtud de este 
amparo, La Compañía se obliga a cubrir la suma adicional requerida con el fin de 
completar el capital necesario para financiar el monto de las pensiones de sobrevivientes, 

reconocidas por la sociedad administradora en caso de fallecimiento de sus afiliados. 

 

Este amparo opera siempre y cuando la muerte sea por riesgo común, ocurra dentro de la 
vigencia de esta póliza, y los sobrevivientes reúnan las exigencias legales para acceder a  

la pensión. 
 
3. AUXILIO FUNERARIO: Por virtud de este amparo, La Compañía reembolsará a la 

sociedad administradora el valor que éste haya pagado a la persona que hubiere 
comprobado haber sufragado los gastos de entierro de un afiliado vinculado al fondo, 
valor que ha de ser equivalente al último salario base de cotización del fallecido, siempre 

que no sea inferior a cinco (5) ni superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

 

4. SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL: Por virtud de este amparo, La 
Compañía efectuará el pago de dicha prestación a partir del día 181 y hasta por un 
término máximo de 360 días adicionales a los primeros 180 reconocidos por la EPS, en 

cumplimiento a lo señalado en el artículo 142 del Decreto 019 de 2012. 
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Este amparo opera siempre y cuando el día 181 de incapacidad este dentro de la vigencia 
de la póliza, que exista concepto favorable de rehabilitación emitido por la EPS del afiliado 
y que la incapacidad sea expedida por la EPS. 

 
CONDICION SEGUNDA. EXCLUSIONES. No habrá cobertura y, por tanto, La Compañía 

no tendrá obligación alguna de indemnizar, en los siguientes casos: 
 
1. Participación del afiliado en guerra civil o internacional, declarada o no, rebelión, 

sedición, asonada, actos terroristas, suspensión de hecho de labores, movimientos 
subversivos o conmociones populares de cualquier clase. 

 

2. Fisión o fusión nuclear o contaminación radioactiva, derivada o producida con motivo de 

hostilidades. 

 

3. Invalidez provocada intencionalmente. 

 

4. Invalidez o muerte originada en accidente de trabajo o enfermedad profesional. 
 

CONDICION TERCERA. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente póliza, los 
términos que a continuación se relacionan tendrán el significado que en la presente 

cláusula se establece: 

 

1. TOMADOR: Es la persona jurídica legalmente constituida y autorizada para funcionar 
como sociedad administradora de fondos de pensiones, que contrate esta póliza. 

 
2. ASEGURADO: Es la persona natural incorporada al sistema general de pensiones, 
dentro del régimen de ahorro individual con solidaridad, creado por la ley 100 de 1.993, 

mediante su afiliación a la sociedad administradora de fondos de pensiones que figure 
como tomadora de esta póliza. 

 

3. INVALIDO: Se considera inválido el afiliado que por cualquier causa de origen no 

profesional, no provocada intencionalmente, hubiera perdido cincuenta por ciento (50%) o 
más de su capacidad laboral, según dictamen en firme proferido conforme a la ley. 

 
4. SOBREVIVIENTE: Es la persona que, con ocasión del fallecimiento de un afiliado, 
cumpla los requisitos legales para recibir pensión de sobrevivientes. 

 
5. BENEFICIARIO: Es el destinatario de la suma adicional, el auxilio funerario y subsidio 
por incapacidad temporal, quien tiene los mismos deberes del tomador y el asegurado en 

relación con la comprobación del siniestro. 
 

6. PENSIONES DE INVALIDEZ Y DE SOBREVIVIENTES: Son aquellas definiciones 
calculadas de acuerdo con lo previsto en la ley 100 de 1.993 y sus normas reglamentarias, 
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cuya liquidación se hace tendiendo en cuenta el ingreso base de liquidación de cada 
afiliado. 

 

7. CAPITAL NECESARIO: Es el valor actual esperado de las pensiones en favor del afiliado 
o su grupo familiar, de conformidad con lo dispuesto en la ley 100 de 1.993 y sus normas 
reglamentarias, a partir del momento en que se produzca la muerte o quede en firme el 

dictamen de invalidez del afiliado, y hasta la extinción del derecho de éste y de cada uno 
de lo sobrevivientes debidamente acreditados. 

 

En los casos de invalidez, el capital necesario también incluye el valor actual esperado del 
auxilio funerario para el evento de fallecimiento del inválido. 

 
8. SUMA ADICIONAL: Es la diferencia existente entre el capital necesario para financiar la 
pensión de invalidez o de sobrevivientes, y el monto de aportes obligatorios que a la fecha 
del siniestro hubiere en la cuenta individual de ahorro del afiliado, más el bono pensional, 

si hubiere lugar a él. 
 
Cuando dicha diferencia sea negativa, la suma adicional será igual a cero. 

 

CONDICION CUARTA. PAGO DE LA PRIMA. El pago de la prima se realizará de 
acuerdo con lo pactado en las condiciones particulares de la presente póliza. 

 
El no pago de la prima dentro del mes siguiente a la fecha de cada vencimiento producirá 
la terminación del contrato, sin que la Compañía tenga derecho a exigir dicha prima. En 

caso de no pago de la prima, tal circunstancia será avisada por la Compañía a la 
Superintendencia Financiera dentro de los tres (3) días hábiles anteriores a aquél en que 
haya de producir efectos de terminación del seguro. 

 
CONDICION QUINTA. VALORES ASEGURADOS. Este seguro cubre íntegramente el 
valor de: 

 
1. Las sumas adicionales para pensiones de invalidez o de sobrevivientes. 

 

2. El auxilio funerario por muerte de los afiliados. 

 

3. Subsidio por incapacidad temporal. 

 

CONDICION SEXTA. DEBERES Y OBLIGACIONES DEL TOMADOR. Además de los 
previstos en la ley, corresponde al tomador el cumplimiento de los siguientes deberes y 

obligaciones: 
 

1. Proporcionar oportunamente a la Compañía toda la información que permita apreciar 
correctamente el riesgo, o que se relacione con las condiciones o la ejecución del presente 
contrato. 
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2. Informar a la Compañía la modalidad de pensión escogida por el afiliado o por los 

sobrevivientes, según se prevé en la ley 100 de 1.993. 
 
3. Una vez ocurrido un Siniestro, formular reclamación por la suma adicional y, si fuera el 

caso, el auxilio funerario, para lo cual deberá poner a disposición de la compañía todos los 
datos y antecedentes necesarios para acreditar la ocurrencia de dicho siniestro y 
determinar su cuantía, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que el 

dictamen de invalidez quede en firme o se solicite el beneficio en caso de muerte. 
 
4. Abonar las utilidades generadas por los resultados de esta póliza en las cuentas 

individuales de ahorro de sus afiliados, a prorrata del valor del aporte para pagar el 
seguro, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que tales utilidades le 
sean trasladadas por la Compañía. Para efectos de esta obligación, las utilidades deberán 

ser abonadas en las cuentas individuales de todos aquellos que figuren como afiliados en 
la fecha de distribución. 

 

CONDICION SEPTIMA. OCURRENCIA DEL SINIESTRO. Se entenderá ocurrencia el 

siniestro al fallecimiento o al momento en que acaezca el hecho que origine la invalidez  
de un afiliado. No obstante, en este último caso, La Compañía sólo estará obligada al pago 
una vez se encuentre en firme la declaración de la invalidez. 

 

CONDICION OCTAVA. PAGO DE LA INDEMNIZACION. La suma adicional será 
entregada a la sociedad tomadora dentro del término de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la notificación del reconocimiento de la suma adicional, el cual se realizará 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a aquél en el cual ésta presente la 
reclamación completa y en debida forma; o dentro del término que mediante leyes 

posteriores se determine. 
 

El auxilio funerario será reembolsado a la sociedad tomadora dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha en la cual la Compañía haya recibido las pruebas que 
acrediten suficientemente la ocurrencia y cuantía del siniestro o dentro del término que 
mediante leyes posteriores se determine. 

 
El subsidio por incapacidad temporal será reconocido dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a aquél en el cual la sociedad administradora presente la reclamación completa 

y en debida forma. 
 

CONDICION NOVENA. PAGOS PROVISIONALES. La Compañía, si las normas 
pertinentes así lo permiten, podrá realizar pagos provisionales a los afiliados, en desarrollo 
del trámite para la calificación de la invalidez. 

 

CONDICION  DECIMA.  RESTITUCION  DE  LA  SUMA  ADICIONAL  EN  CASO  DE 
REVERSION  DE  LA  INVALIDEZ.  Cuando  por  efecto  de  la  revisión  del  estado  de 
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invalidez, se determine la cesación o disminución del grado de invalidez del afiliado, la cual 
extinga el derecho a la pensión de invalidez o disminuya el monto de la misma, según el 
caso, la aseguradora que pagó la suma adicional requerida para completar el capital 

necesario, tendrá derecho a que la sociedad administradora le restituya una porción de la 
suma adicional, la cual se calculará imputando los recursos que financiaron la pensión 
durante el período de invalidez, a todos los componentes de financiación de la pensión. 

 
CONDICION DECIMA PRIMERA. COMPROBACION DEL SINIESTRO. La 

demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro se sujeta a las disposiciones legales. 

La Compañía tiene la facultada de exigir al asegurado o beneficiario la comprobación del 
derecho a la indemnización, en desarrollo de lo cual, puede exigir evaluaciones médicas, 
certificados de supervivencia y, en general, las pruebas conducentes para cerciorarse de 

que los beneficiarios tienen o conservan su calidad de tales. 
 
CONDICION DECIMA SEGUNDA. PARTICIPACION DE BENEFICIO DE LOS 

AFILIADOS. Anualmente, dentro del mes siguiente a la fecha de corte, la cual para 
efectos de este artículo será el 31 de diciembre, La Compañía entregará a la sociedad 

administradora los beneficios resultantes de la participación en los resultados de la póliza, 
para que los distribuya entre sus afiliados, mediante abonos en sus cuentas individuales  
de ahorro. 

 
En dicha oportunidad, la Compañía igualmente entregará un informe a la sociedad 
administradora, en el cual especificará las utilidades obtenidas en el respectivo período. 

 
CONDICION DECIMA TERCERA. REVOCACION DEL SEGURO. La sociedad tomadora 

podrá revocar unilateralmente el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en la 

ley. 

 

CONDICION DECIMA CUARTA. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION. 

La mala fe del asegurado o beneficiario en la reclamación o en la comprobación del 
derecho a la suma adicional, a la pensión de invalidez o de sobrevivientes o al auxilio 
funerario, causará la pérdida del derecho a la indemnización. 

 

CONDICION DECIMA QUINTA. TERMINACION. Esta póliza terminará por las causas 
previstas en la ley y a la expiración de su vigencia. 

 

CONDICION DECIMA SEXTA. SEGURO EN CASO DE CESION DEL FONDO DE 
PENSIONES. Cuando se efectué la cesión del fondo de pensiones, de una sociedad 

administradora a otra, el seguro previsional de invalidez y sobrevivientes, tomado por la 
sociedad administradora cesionaria, asumirá los riesgos desde el momento en el cual se 
perfeccione la cesión, oportunidad a partir de la cual las correspondientes primas deberán 

pagarse a la entidad aseguradora de vida que asegure los riesgos de invalidez y 
sobrevivientes de la sociedad administradora cesionaria. 
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CONDICION DECIMA SEPTIMA. PRESCRIPCION. Dada la naturaleza de la póliza de 
invalidez y sobrevivencia, no le será aplicable el artículo 1081 del código de comercio, 
relativo a los términos de prescripción. Es importante precisar que la imprescriptibilidad 

solo se predica del derecho a la pensión. Las demás prestaciones como auxilios funerarios, 
subsidio por incapacidades temporales y el derecho a las mesadas prescribirán de acuerdo 
con las normas legales. 

 
CONDICION DECIMA OCTAVA. GARANTIA DE EXPEDICION DE SEGURO DE 

RENTA VITALICA. Con sujeción a las normas que regulan la selección de entidad 

aseguradora, y respetando la libertad de contratación reconocida por la ley al afiliado, al 
pensionado y a sus beneficiarios, la Compañía garantiza lo siguiente: 

 

1. Que expedirá un seguro de renta vitalicia inmediata o diferida, cuando así lo solicite 
expresamente el afiliado, el pensionado o sus beneficiarios, según el caso. 

 
2. Que el seguro de renta vitalicia expedido según el numeral anterior comprenderá el 
pago de una pensión mensual no inferior al ciento por ciento (100%) de la pensión de 

referencia utilizada para el cálculo del capital necesario. 

 

CONDICION DECIMA NOVENA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA POLIZA. 
Forman parte integrante de esta póliza los siguientes documentos: la carátula, las 

condiciones generales y particulares, los anexos y certificados que acceden a ella, así 
como la solicitud de seguro. 

 
CONDICION VIGESIMA. COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. Toda 

comunicación entre las partes, por razón de la celebración o ejecución del presente 

contrato, salvo el aviso de siniestro, deberá enviarse por escrito a la última dirección 
conocida del destinatario. 

 

CONDICION VIGESIMA PRIMERA. DOMICILIO. El lugar de cumplimiento de las 
obligaciones emanadas de este contrato es Santafé de Bogotá, D.C., Ciudad que 
constituye el domicilio principal de la Compañía. 

 
 
 
 

EL TOMADOR LA COMPAÑIA 
FIRMA AUTORIZADA 
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